
En lo Ciudod de México, siendo los l0:30 horos del l5 de diciembre de 201ó, se
reunieron en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur,

número I.l43, Colonio Nochebueno, Delegoción Benito Juórez, C,P,O372O, los CC.
Liliono Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comité de Tronsporencio (Comité)
y Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Gobierno Abierto del
lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFD; Luis Fernondo Rosos Yóñez,
Coordinodor Generol de Mejoro Regulotorio en su colidod de miembro del
Comité; Dovid Gorro Floto, Director Generol de Instrumentoción en su colidod de
miembro del Comité, Asimismo, se encuentro presente lo C, Moriel Alejondro
Mondrogón Bustos, Subdirectoro de lnformoción odscrito o lo Unidod de
Tronsporencio quien funge como Secretorio Técnico del Comité, poro que, con
fundomento en los ortículos 64y ó5 de lo Ley Fe§erol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (LFTAIP), en reloción con los ortículos 90 y 9l del Estotuto
Orgónico del lFT, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de octubre
de 20.ló se discuto el siguiente:

ORDEN DEL DfA

PRIMERO,- Registro de osistencio.

SEGUNDO,- Lecturo y oproboción delOrden del DÍo,

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

091210009191ó
w1210m9231ó
091210009251ó
09r 2t 00092ór ó
0912100@431ó
o91210@,4416

CUARTO.- Discusión y. en su coso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Secretorío Técnico del Pleno poro dor otención o lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

091 2t 0009ó7r ó
,j/
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ACUERDOS

PRIMERO,- Lo Secretorio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tol virtud, se decloró vólidomente instourodo lo Sesión,

SEGUNDO,= Lo Presidento dio lecturo ol Orden del DÍo, el cuol fue oprobodo por
unonimidod de los presentes.

TERCERO.- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción solicitodo por los Áreos consultodos, en respuesto o los solicitudes de
occeso o lo informoción público con números de folio:

. @1210009]9.ló

Con fecho l7 de noüembre de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, lo siguiente:

"Buenos tordes. Solicito su apoyo, o efecto de enviorme en su versión
público copio deloficio IFT/225/UC/DG-SAN/0414/201ó. Srn mós por el
momento. So/udos. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod de referencio medionte oficio
lFTl225lUCl3O26l201ó de fecho I de diciembre del oño en curso, efectuó diversos
monifestociones que por su contenido fueron remitidos o este Comité poro su
discusión; no obstonte lo onterior, se detectoron ciertos ombigüedodes en el
lenguoje de dichos monifestociones, motivo por el cuol los miembros de este
Órgono Colegiodo omplÍon el plozo de otenclón o lo sollclfud de occeso o to
lnformoclón público por un periodo de l0 dÍos hóbiles, o fin de que dicho Unidod
reolice lo siguiente:

. Aclore si se troto de procedimientos odministrotivos seguidos en formo de
juicio o de expedientes judicioles.

. Se pronuncie de formo seporodo con reloción o dichos procedimientos
odministrqtivos o expedientes.
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. Trotóndose de expedientes judicioles, indique el estodo procesol en el que
se encuentron,

Derivodo de lo expuesto, este Comité no cuento con los elementos suficientes poro
emitir uno determinoción respecto o lqs monifestociones reolizodos por lo Unidod
en cito.

. 09121W2316

Con fecho l8 de novlembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicito cuolquier oficio, ocuerdo, octo,
resolución o cualquier fipo de documento o octo administrotivo emifido
por olgún servidor público de cuolquier óreo del lnstituto Federol de
Telecomunicociones poro que en el uso de sus focultades de reguloción,
superuisión, verificoción y vigiloncia hoyon emifido, requerido, dirigido y/o
notificodo ol Agente Económico Preponderonte en el Sector de
Telecomunicociones, o o cuolquier de sus empresos relocionodos,
subsidiorios o motrices, sobre informoción o documentoción medionte lo
cuolocredife elcumplimienfo de sus obligociones derivodos de:

(¡) Lo resolución de preponderoncio contenido en el ocuerdo
P/|F|/EXT/0ó0314/7ó y expedido por ese lnstifuto con fecho ó de mozo de
20t4;
(i¡) De sus respectivos tífulos de concesión;
(iiD Del Decreto por el que se reformon y odicionon diversqs
disposiciones de los orfículos ó", 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo
Constitución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de
telecomunicociones publicodo en el Diorio Oficiolde lo Federoción el I I
de junio de 2013;
(iv) De la Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión;
(v) De lo Ley Federolde Telecomunicociones obrogodo;
(vD De lo Ley Federolde Competencio Económico;
(v¡D De lo Ley Federolde Compefencio
(vii) De cuolquier otros disposición odmin

Lo solicitud fue turnodo poro su otenció
Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, me
de fecho ó de diciembre del presente oño, mo

---:
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Sobre elporticulor, le informo gue se reolizó uno búsquedo exhousfivo en
los orchivos que infegron lo Unidod de Cumplimiento respecfo de lo
informoción generodo duronfe el oño inmediofo onterior contodo o
portir de lo fecho en que se presentó la solicitud; lo onferior, con opoyo
en lo dispuesfo en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que esfoblece:

-Periodo de búsquedo de lo ínformoción, cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El orlículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencia y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porliculores deberón describi
en su solicifud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos,
En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimienfo se refiere
ol del oño inmedioto onferior contodo o porti de lo fecho en que se presentó lo
solicilud, Lo onterior perm¡te que los sujetos obligodos cuenten con moyorcs
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo.'

En ese orden de ideas, le informo que se locolizoron diversos oficios y
requer¡mientos formulodos o los sujetos regulodos indicodos en lo
solicitud, lo onterior en ejercicio de losfocultodes de supervisión que tiene
conferidas esto Unidad. de conformidod con lo dispuesto en las
frocciones l, ll, lll y XVI del ortículo 42 del Estofuto Orgónico de esfe
lnstifuto, relocionodos con lo moterio de lo solicifud y que consisfen en
1,97 fajos útiles que conf¡enen informoción CONFIDENCIAL de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo Il3 de lo Ley Federol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, (en odelonte "LFTAIP"),

en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo, frocción I de los
Lineomientos generoles en moter¡o de closificoción y desclosificoción de
lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos.
emitidos por el Consejo Nocional del Sisfemo Nocionol de Tronsparencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Profección de Dotos Personoles y
publicodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el 15 de obril de 201ó,
(en lo sucesivo "Los Lineomienfos"), como se describe o continuoción:

Sexo de personos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el orficulo I 13 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencloles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", toda vez que denfro de los dofos que los conforman esfon
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
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seréstos dotos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, relolivos o corocterísticos físicos
origen étnico y sexo, olser enfregodo o cuolquier persono, podr'n ofecfor
lo intimidod de los titulores de dichos dofos personoles.

Sirue de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfifufo Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócter confidenciolen términos del ortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA t248/13,

Número'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", yo que se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudadono, los restonfes corresponden o un número
consecufivo único osignodo ol momenfo de conformar lo clove de
elector correspond ie nte.

Es decir, se considero que dicho número de confrol, ol contener el
número de lo sección electorol en donde voto el ciudodono tifulor de
dicho documento, constifuye un doto personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono fisico identificodo
o identificoble en función de lo informoción geoelecforol ohí contenido,

Rcbustece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relofivo ol OCR confenido en lo credencial
poro votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o b Resolución ol RDA/1248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos l?'sicos; lnformación de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción I, de "Los Lineomienfos",
por frotorse de un doto personol que identifica o hoce idenfificoble o su
fitulor y que ofecto su intimidod.

Poro robustecer lo closificoción onterior, sirue lo interprefoción o controrio
sensu delcriterio l0/10 dellNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo fhmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizqdo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
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seNicio público. 5i bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
idenlifico o hoce idenfificoble o su fifulor, cuondo un seruidor público emite un ocfo
como outoridod. en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionfe lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonfo, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nofurolezo público,
dado que documenlo y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos,"

Expedienfes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Marío Morvón Loborde 3701/@ Administroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Mariscol 599/10 Secretorio de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onter¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seNidores públicos, es un dofo personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su fitulor, o excepc¡ón de cuondo un
servidor público emife un octo como outoridod, en ejercic¡o de los
funciones que t¡ene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionfe lo cuol
vol¡do ese octo serío público,

Ocupoción o profesión de personos ñsrcos; Se considere como un doto
personol de corÓcter confidenciol, en términos de lo dispuesto por en el
artículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineamientos", en rozón de que se relociono
direcfomente con unq persono ffsico identificado y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su s¡fuoc¡ón ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su titulor,

Número de empleodo: lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", fodo vez que o frovés del mismo, es pos¡ble conocer
informoción personol de su tifulor,

Fortobce lo onferior, elcriterio l5/10, delenfonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer confidenciol. En /os cosos en que el número de trobojodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dofos oinformoción de b dependencio o entidod
poro hocer uso de diversos servicios, como lo presentoción de consulfos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceptible de
closificorse con el corócter de confldenciol, en términos de lo estqblecido en el
orlículo lB, frocción ll de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en vidud de que o trovés de lo misrno es posible conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 Petóleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos- Morío Moruón Loborde
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2285/08 lnstituto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/@
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/@ Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Asimismo, le informo que con los mismos cr¡ter¡os de búsquedo, fueron
locolizodos diversos octos de verificoción que mos odelonfe se detollon,
procticodos o /os sujetos regulodos indicodos en lo solicifud, 2
constoncios de hechos y 2 oficios girodos en reloc¡ón con lo mismo, fodo
lo onterior en ejercic¡o de los fqculfodes de verificoción conferidos a esto
Unidod en los frocciones l, ll, lll y V, del ortículo 43 del Esfofuto Orgónico
de este lnsfifuto, relocionodos con lo moterio de lo solicitud,

NO DEACTA NOMBRE

Los ocfos de verificoción conston en 923 fojos útiles que contienen
informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo por el
ortículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Ocfovo. frocción I y Cuodrogésimo, frocciones I y ll de "Los

Lineomienfos", folcomo se describe o continuoción:

Fechos de nocimlento y edodes de perwtos ñ'sicosr lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesto por el ortículo I 13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por froforse de informoción que concierne o uno

ü#e
INSTITUTO FEDERAL DE
TñLECOMUNICACIONES

NO. DE

tFT/DF/DGV/989/2015 TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B, DE C,V, 523

tFT/DF/DGV/129ó/2015 TTIETONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C.V, t7

tFT/DF/DGV/@5/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S,A. DE C,V, ó5

IFT/DF/DGV/M/2OIó TELEFONOS DE MÉXICO, S,A,B. DE C,V. 35

IFT/DF/DGV/W/20Ió RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. tó

tFT/DF/DGV/0t 8/20t ó IELÉFONOS OC UÉXICO, S.A.B, DE C.V, 29

tFT/DF/DGV/0t 9/20t ó RADIOMÓVIL DIPSA S,A, DE C,V, 4t

Fr/DF/DGV/030/20tó TELÉFONOS OE UÉXICO S.A,B, DE C,V.
'20

tFT/UC/DGV/M/20tó RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V, 22

IFT/UC/DGV/ t 02/20t ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C,V,

\FT/UC/DGV/t t2/201ó RADIOMÓVIL DIPSA S.A, DE C,V,
7C

\FT/UC/DGV/t 79/201ó rttÉroNos oe uÉxtco s.A,B. DE c,v. t9

IFT/UC/DGV/1BO/2OI ó TELÉFONOS OE UÉXICO S.A,B. DE C,V, IJ

IFT/UC/DGV/237/20t ó rTIÉTONOS DEL NORESTE, S,A,D E C,V, 49

\FT/UC/DGV/t 80/201ó rIIÉTONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C,V, tó

IFT/UC/DGV/395/201ó rttÉroNos ot uÉxtco s.A.B. DE c,v. ó
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persono física identificodo o identificoble, y que de divulgorse podr'n
ofecfor su infimidod,

Sexo de perslcinos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo esfoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificable, que de divulgorse podr'n ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidencial
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo octovo frocción l, de "los
Lineomientos", fodo vez que dentro de los dotos que lo conformon esfÓn
el, oño, mes, dío y clove delestodo en que su tifulor noció, y su sexo, y ol
ser éstos dotos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relofivos a corocterísticos físicos
origen étnico y sexo, ol ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector
lo infimidod de los tifulores de dichos dofos personoles,

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfituto Federolde Acceso o lo lnformoción y ProfecciÓn
de Dofos, con corocfer confidenciol en férminos del ortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA t248/13.

Cédulo (Jnico de Reglstro de Pobtoción (CURP): tnformoción confidencial
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de la "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomienfos", en rozón de que se infegro por dofos personales que
únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nacimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobitontes,

Sirue poro fortobcer lo onferior, el criterio 03/10 del lnstifuto Nocionolde
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(lNAl), onfes lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Ctove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidqd con lo estoblecido en el ortículo 3, frocciÓn ll de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personol es
todo oquello informoción concern¡ente a uno persono fisico identifrcodo o
identificoble. Por su porte, el oiículo 18. frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
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poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se infegro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimienfo, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento. y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitonfes. por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ortículos onteriormenfe señolodos. Expedienfes: 3lN/08 Secretor'a del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Mqriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstituto Federol de Acceso o lo Informoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secretorío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Volo Disidenfe de Juon Poblo Guerero Amporón.
3132/@ Seruicio Posfol Mexicono - Ángel frinidod Zoldívor. 4071/09 lnstituto Federol
de Acceso o lo Informqción Púbtico - ÁngelTrinidod Zoldívor.'

Domicilio Porticulor de personosfrsicos: Por comprender dafos personoles
concern¡entes o personosfís¡cos, que de dorse o conocer podríon ofector
su intimidod, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenc¡ol
con fundomento en lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomientos".

Estodo, mun¡c¡pio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "los Lineomienfos", por trotorse de dofos
personoles de personos físicos identificodos o idenfificobles relofivos o su
or¡gen éfnico y domicilio, que únicomente le conc¡ernen o su tifulor y que
ol dorse o conocer a cuolquier persono pud¡ero ofecfor su vido íntimo.

Número -OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciolde
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos",yo gue se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro pimeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodano, los restonfes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
ele ctor corre spondiente.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el
número de lo secc¡ón electorol en donde vofo el ciudodono tifulor de
dicho documenfo, consf¡fuye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono ffsico idenfificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelecforolohí contenido,

Robustece lo onferior, que el Pleno dellFAl, ho considerodo procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenc¡ol
poro vofor, conforme o lo dispuesfo en elortículo lB, frocción llde lo Ley
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Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte o lo ResoluciÓn ol RDA/1248/ 13 vs SSP,

Fotogrofros de personos frsicos: lnformoción confidenciol, de
conformidod con el artículo lI3 de lo "LFTAIP", en relaciÓn con el
LineomientoTrigésimo Octovofrocción l, de "Los Lineomienfos", fodo vez
que los fotogrofíos constifuyen lo reproducción fiel de los corocterísficos
ftsicos de uno persono en un momento deferminodo, por lo que
representon un instrumento de identificoción, profección exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimiento como suieto individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podr'n ofecfor lo intimidod de los
fifulores de dichos dotos personoles.

Regislro Federol de Contribuyentes (RFC) de personos frsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP" en reloción con el Uneamiento Trigésimo Ocfovo, frocción I de
"Los Lineomientos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
vinculodo ol nombre de su titulor, permite identificor lo edod de lo
persono, osí como su homoclove, siendo esfo Úlfimo único e irrepetible,
que únicomenfe le concierne o su titulor y de divulgorse o persono distinto
podr'a ofector su intimidod.

Firmos de personos l?'sicos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo en elortículo I l3 de lo "LFfAlP", en reloción
con el Uneomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineamientos",
por froforse de un doto personol que identifico o hoce identificoble o su
titular y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo closificación onterior, sirue lo interpretoción o controrio
sensu del criferio l0/10 dellNAl ontes lFAl que dispone:

"Lo fimo de los servidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es ufilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un dolo personol confrdenciol. en tonto que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virlud de que se reolbÓ
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en férminos de /os
disposiciones jurídicos oplicobles. Por tonto, lo fhmo de los servidores pÚblicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público. es informoción de noturolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de ws otribuciones
con motivo del empleo, cargo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso GÓmez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Preveni lo DiscriminociÓn -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701 /@ Adminislroción Poduorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretor'a de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",
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De lo onfer¡or, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
servidores públicos, es un dofo personol confidenciol, en tonto que
identifico o hoce identificoble o su fifulor, o excepción de cuondo un
servidor público emite un octo como ouforidod, en ejercicio de los
funciones que fiene conferidos, en cuyo coso lo fhmo m¡edionte lo cuol
volido ese octo ser'n público.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, és/o se
convierle en un focfor clove paro idenfificor o uno persono física, por lo
que se froto de un dofo personolque hace idenfificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo intimidod de sus titulores.

Nocionolidod de personos /?'slcosse considero como un doto personol de
corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por elortículo lI3 de
lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo, frocción l,

de "Los Lineomienfos", fodo vez que se troto de lo Condición porticulor
de los hobitonfes de uno Noción o trovés de lo cuol puede ser
idenfificoble uno persona por su origen rociol, que de revelorse puede
ofecfor su infimidod,

Estodo civil de personos frsicos se considero como un doto personol de
corócter confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo I l3 de
lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo, frocción l,

de "[os Lineomienfos", dodo que el estodo civil consiste en lo situoción
jurídico concrefo que posee un individuo con respecfo o la fomilio, el
estodo o noción o que pertenece y de dorse o conocer o persono
distinto o su fifulor, puede verse ofecfodo su vido privodo o intimidod,

Ocupoción o profesión de personos frsicos se considero como un dofo
personol de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesfo por el
orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en rozón de que se relociono
directomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofecfondo lo esfero
privodo de su fitulor,

lmportes de copitol sociol. lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3, de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Cuodrogésimo. frocción l, de "los
Lineomienfos", ol contener importes en monedo nocionol, que
conformon el copifol sociol, informoción relotivo ol potrimonio de lo

_ :=\
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persono morolque nos ocupo, cuyo divulgoción pudiero ser út¡lporo un
compefidor,

A moyor obundomiento, es importonb destocor que los personos
jurídicos colectivos, fombién cuenfon con determinodos espocios de
profección onfe cuolquier intromisión orbitrorio por porte de ferceros
respecto de cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su
identidod que, de revelorse, pudiera onulor o menoscobar su libre y buen
desorrollo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo siguienfe fesis oislodo emitido por lo
Supremo Corte de Jusficio de lo Noción:

Époco: Décimo Epoco
Regislro:2@5522
lnsloncio: Pleno
Tipo de fesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
Moterio(s) : C onstitucionol
Iesls; P. ll/2014 (10a.)
Pógino: 274

"PERSONAS MORALES, IIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYASIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El orlículo ló. pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dolos personoles, consistente
en el control de codo individuo sobre el occesoy uso de lo informoción personol en
oros de preseNar lo vido privodo de los personos, En ese sentido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr'n entenderse, en primero insfoncio, como uno
prerrogolivo de los personos ffsicog onle lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son titulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede extenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonto que tombién cuenton con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porle de ferceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relotivo o su idenlidod que. de revelorse.
pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo, Por tonto, los bienes
protegidos por el derecho o lo privocidod y de proterción de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son inherentes,
que deben permanecer ojenos ol conocimiento de ferceros, independientemente
de que, en moterio de tronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y diponibilidod, conforme ol cuol, túo informoción en posesión
de los outoridodes es público, sin imporfor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el oiículo óo, en reloción con el ló, pórrofo segundo,
constilucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por porte de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo tengo el corócter de privodo por
contener dolos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmenfe, sl se ocfuolizo olguno de los supuestos previstos legolmente."

En ese orden de ideos, los bienes protegidos por el derecho o lo
privocidod y de protección de dotos de los personos morolel
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comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherenfes,
que deben permonecer ojenos ol conocimienfo de terceros,
independienfemente de que en moterio de fronsporencio e informoción
público, opere el principio de móximo pubticidod y disponibilidod,
conforme ol cuol, todo informoción en posesión de los outoridodes es
público, sin importor b fuente o lo formo en que se hoya obtenido.

Así mismo. es oplicoble el criterio I I /13 del entonces lFAl. ohoro lNAt, que
indico lo siguiente:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su oforgomienfo,
renovoción o conservoción y lo derivodo de su cumplimiento es público,
excepfuondo oquello de corÓcter comerciol o industriol. Lo concesión liene por
obieto conferh o un poiiculor el ejercicio de cierlos prerrogofivos públicos poro lo
explotociÓn de un b¡en o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo
del procedimienfo que se llevo o cobo poro su otorgomiento, su renovoción o
conseruoción y lo relotivo o su cumplimiento, en principio, es de corócter público.
Lo onterior, yo que permite evoluor de formo dkecto el desempeño y et
oprovechomiento del bien concesionodo, osí como lo ocfuoción de lo outoridod
otorgonte. Sin emborgo, de monero excepcionol. cuondo lo informoción
comprendo hechos o oclos de corócter económico o finonciero de los porliculores,
que pudieron ser Útiles poro un competidor, por ejemplo, lo relotivo o defotles sobre
el monejo del negocio del tifulor, sobre su proceso de tomo de decisiones de
inver§ón o informoción que pudiero ofector sus negociociones con proveedores o
clientes, debero elobororse uno versión público, en lo que deberó tesforse
Únicomente dicho informoción, de conformidod con los ortícutos lB, frocción t y 19
de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público
Gubernomentol. Poro consideror que dicho informoción es de corócter
confidenciol, no serÓ suficiente que lo mismo seo enfregodo con tol corocter por los
porticulores o lo dependencio o entidod, sino que deberó onolizorse s¡, de
conformidod con los disposicíones oplicobles, éstos tienen el derecho de
consid e rorlo como confide nciol.'

En consecuenc¡o, lo informoción relofivo o lo informoción finonciero de
lo persono morol que nos ocupo, debe ser tutelodo por esfe instifuto, todo
vez que lo mismo contiene dotos relotivos o su potrimonio, que pudieron
equipororse o los dofos personoles, que de revelorse pudieron ser úfiles
poro un compefidor por ser relotivo o lo copocidod económico del
titulor, generondo incertidumbre o los personos físicos y o/moroles con /os
que lo concesionorio de mérifo prefendo controer otguno obligoción
cred¡f¡cio o de otro índole.

Número de empleodo: lnformoción de corócfer confidenciot, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo ll3 de to "LFTAlp", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l. de "los
Lineomienfos", todo vez que o frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su fitulor.
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Forfolece lo onferior, elcriterio l5/10, del entonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informociÓn de
corócter confidenciol. En /os cosos en que el nÚmero de lroboiodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los troboiodores
puedon occeder o un sisfemo de dofos oinformoción de lo dependencio o entidod,
pOro hOcer uso de diversos servicios, Como lo presentociÓn de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informociÓn es susceptible de
closificorse con el corócfer de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
ortículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de fronsporencio Y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomenfot, en vi¡lud de que o trovés de lo misno es postb/e Conocer
informoción personol de su titulor. Expedientes: 3U7/07 PetrÓleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscot 3W/07 Pelróleos Mexiconos - Mor'a MoruÓn Lobo¡de
2285/08 lnstituto Potitécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 262/@
Pelróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporón 3727/09 PetrÓleos Mexiconos-
MorÍo Moruón Loborde,'

Trozodq de señolizoción Y Diogromos de Red: informociÓn que se

cons¡dero Confidenciol por confener dotos sobre elmoneio del negocio
del fitulor de lo informociÓn, que podrío ser Útil poro un compef¡dor, en
términos de to dispuesfo en eltercer pÓrrofo delorfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", Yo que:

D Por uno porte, conf¡ene dotos relof¡vos o lo operociÓn y diseño de
lo red de comunicoc¡ones de terceros distintos o los suiefos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podríon generor vulnerobilidodes
como un pos¡bte ofoque informÓfico; lo onferior en virtud de que de
pubticitor los direcciones lP que se encuenfron en el documento, podríon
ser occed¡dos desde cuolquier computodoro con occeso o lnternet sise

logran posor los equipos de seguridod informotico, lo que podr'n
btoqueor o inhobilitor los equipos Y troerío como consecuencio uno
posibte ofecfoción o los usuar¡os de dichos redes onte lo imposibilidod
de poder proveer los servicios;

iD Por ofro porte, conf¡ene dafos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los conces¡onorios que de dorse o Conocer los

horío vulnerobles o otoques informÓticos todo vez que la informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo Yo que los

direcciones lP son utitizodos como identificodores de los nodos o trovés

de los cuoles se curso elfrófico de llomodos.

Lo informoción dettrozodo de señolizoción permife conocer el diseño y

operoc¡ón de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los

terceros con los que se interconecfe, informoción que le proporciono Uno

ventojo compefitivo Con respecfo o ofros operodores, hocerlo pÚblico
vulnero el secreto industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.
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Los dos constoncios de hechos generodos en ejercicio de los otribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el ortículo 43 del
Esfotuto Orgónico son /os que se describen o continuoción:

NO. NOMBRE

Los constoncios onfes clfodos se conformon de 80 fojos útiles que
contienen informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo
por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con los Lineomientos
Trigésimo Ocfovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de "Los

Lineomenfos", folcomo se describe o confinuoción:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
troforse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo identificoble, que de divulgorse podrío ofecfor su
infimidod,

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "los
Lineomienfos", todo vez que dentro de los dotos que los conformon esfon
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su fifulor noció. y su sexo, y ol
serésfos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relafivos o corocferísficos físicas
origen éfnico y sexo, olser entregodo o cuolquier persono, podrío ofector
lo intimidod de los fitulores de dichos dofos personoles,

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnsfituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corócfer confidenciolen férminos del orfículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierte de lo resolución ol recurso de revisión
RDA 1248/t3.

Número 'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo gue se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:
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Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo secciÓn de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un nÚmero
consecutivo único osignodo ol momento de conformor lo clove de
elecfor correspondie nfe.

Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el
número de lo sección elecforol en donde vofo el ciudodono tifulor de
dicho documento, consfifuye un doto personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concernienfe o uno persono ffsico identificodo
o idenfificoble en función de lo información geoelecforal ohí contenido.

Robustece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerado procedente
lo closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público
Gubernamenfol, como se odvierte o lo Resolución ol RDA/|248/ 13 vs SSP.

Firmos de personos ñsicos: lnformoción de corÓcfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos",
por frotorse de un dofo personolque idenfifico o hoce idenfificoble o su
fifulor y que ofecto su intimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onterior, sirve lo inferpretoción o controrio
sensu delcriferio 10/10 dellNAl antes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focullodes conferidos pora el derempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confrdenciol. en tonto que
idenfifico o hoce idenlificoble o su titulor, cuando un seruidor público emite un octo
como autor¡dod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
med¡onte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onferior, en viiud de que se reolizÓ
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os

disposiciones jurídicos oplicobles, Por tonto, lo firmo de los seruidores pÚblicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de noturolezo pÚblico,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo. corgo o comisiÓn que le hon sido encomendodos.-

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso GÓmez-
Robledo Verduzco 27N/09 Consejo Nocionol poro Prevenir lo DiscriminociÓn -

Jocqueline Peschord Moriscol 3415/09 lnstituto Mexicono de Tecnologio del Aguo -
Morío Morvón Loborde 3701 /09 Administroción Poduorio lntegrol de fuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personas físicos que no son
seruidores públicos, es un doto personol confidenciol, en fonfo que
idenfifico o hoce identificoble o su tifulor, o excepción de cuondo un
servidor público emife un octo como ouforidod, en eierc¡cio de los
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funciones que tiene conferidos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese octo serío público.

Fechos de nocimiento y edodes de personos frsicos: lnformoción
confidenciol de conformidod con lo dispuesto por el orfículo I 13 de lo
"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomienfos", por troforse de informoción que concierne o uno
persona físico identificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofector su infimidod.

Céduto Única de Regislro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP". en
reloción con el Lineamienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", en rozón de que se infegro por dofos personoles que
únicomente le conciernen o un porticulor como son su fecho de
nocimienfo, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobitontes.

Sirve paro fortolecer lo onferior, el criferio 03/10 del lnsfifuto Nocionolde
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(lNAl), onfes lnstifuto Federolde Acceso o lo lnformoción y Protección de
Dotos (lFAl) que estoblece:

"Clove Único de Regislro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenciot. De
conformidod con lo estoblecido en el oiículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, doto personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono físico identificodo o
identificoble. Por su porte, el ortículo lB. frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dofos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En esfe
sentido, lo CURP se infegro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimienlo, su nombre, sus opellidos y su lugor de
noc¡m¡enfo, y eslo es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócfer confidenciol, en términos de lo dispueslo en el
oiículos onteriormenfe señolodos. Expedienfes: 3l@/08 Secretorío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón, 4877/OB lnslifuto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/09 Secrefor'to de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidenfe de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/@ Seruicio Postol Mexicono - Ángel Trinidod Zoldívor. 4071/09 lnstihtto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - Ángel Trinidod Zotdívor."

Domicilio Porticulor de porsrinosffsicos: Por comprender dotos personoles
concernientes o personos físicos, que de dorse o conocer podríon ofector
su infimidod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol
con fundomento en lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo Frocción l, de "Los

Lineomienfos".

_____s
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Estodo, municipio sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo esfoblecido en el
orfículo ll3 de lo "LFfAlP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "los Lineomienfos", por frotorse de dofos
personoles de personos físicos idenfificodos o idenfificobles relotivos o su

origen éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su titulor y que
oldorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofecfor su vido ínfimo.

Fotogrofros de personos ffsicos: lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en relociÓn con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocciÓn l, de "Los Lineomienfos", fodo vez
que los fofogrofíos constifuyen lo reproducción fielde los corocterísticos
físicos de uno persono en un momenfo determinodo, por lo que
representon un insfrumenfo de idenfificoción, profecciÓn exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimiento como suiefo individuoly ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podr'n ofector lo intimidod de los
fitulores de dichos dotos personoles.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", entendiéndose por huello
digifol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol tocorlo, ésfo se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un dato personol que hoce identificoble o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus fifulores.

Direcciones Moc de equipos: lnformoción que se considero Confidenciol
por contener dofos sobre el moneio del negocio del fifulor de lo
información, que podrío ser úfil poro un compefidor, en términos de lo
dispuesto en el ortículo I l3 de la "LFTAIP", en reloción con lo dispuesfo en
lo frocción ll del Lineomienfo Cuodrogésimo de "Los Lineomienfos", yo
que de divulgorse, podrío generor vulnerobilidodes como un posible
ofoque informófico; lo onterior en virtud de que de publicifor los
direcciones lP que se encuenfron en el documenfo, podr'nn ser

occedidos desde cuolquier compufodoro con acceso o lnfernef si se
logron posor los equipos y troerío como consecuencio uno posible
ofecfoción o los usuorios de dichos redes onfe lo imposibilidod de poder
proveer los servicios.

Por su porte, los 2 oficios generodos en eiercicio de los ofribuciones
conferidos o lo Dirección Generol de Verificoción en el orfículo 43 del
Esfofufo Orgonico de esfe lnsfifuto consfon en 4 foios Útiles y contienen
informoción CONFIDENCIAL consistente en firmos de personos físicos que
recibieron los mismos, lo onferior de conformidod con lo dispuesto por el
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ortículo I 13, de lo " LFTAIP", en reloción con Lineomiento Trigésimo octovo.
frocción l, de "Los Lineomientos".

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de los requerimientos, oficios, constoncios de hechos y octos de
verificoción ontes referidos, consisfe en 3,0U fojos útiles lo cuol, uno vez
que se ocredife el pogo de lo mismo, de conformidod con lo dispuesfo
en elortículo 145 de lo "LFfAlP", se someferó olComifé de Tronsporencio
poro su oproboción y, en su coso, enfrego olsolicifonfe.

Respecfo ol ocfo IFT/DF/DGV/989/2015, es de impor-foncio hocer nofor,
que con fecho ló de morzo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificación, dodo que lo Dirección
General de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos suficienfes
poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunfo concluido.

Con reloción ol octo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesorio informor, que
con fecho 02 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que la Dirección
Generolde Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos suficienfe
paro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido.

Por cuonfo hoce o /os octos IFT/DF/DGV/\296/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/l l2/201ó, es menester señolor, que
con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es nofificó o los Concesionorios lo
conclusión de los respecfivos procedimientos de verificoción, dodo que
lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró
elementos suficienfes poro inicior un procedimiento de imposición de
sonciones, por lo que son osunfos concluidos.

Respecto o los octos IFT/DF/DCV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó es de
imporfoncio hocer notor. que con fecho ló de moyo de 201ó, se /es
notificó o los Concesionorios lo conclusión de los respectivos
procedimientos de verificación, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos,

En lo relofivo olocto IFT/UC/DGV/102/201ó. se indico, que con fecho l9
de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo conclusión del
procedimiento de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfa Unidod, no enconfró elementos suficienfes poro inicior
un procedimienfo de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.
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Con relación o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e IFT/UC/DGV/099/201ó,
es necesorio informor, que con fecho 2ó de moyo de 2016, se les nofificó
o los Concesionarios lo conclusión de los respectivos procedimienfos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un procedimiento
de imposición de sonciones, por lo que son osuntos concluidos,

Por cuonfo hoce olocfa IFT/DF/DGV/018/201ó, es menesfer señolor, que
con fecho 3l de moyo de 201ó, se le notificó ol Concesionorio lo
conclusión del respectivo procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esfo Unidod, no encontró elementos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición de sonciones, por
lo que es un osunfo concluido,

Respecfo ol octo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer noto,
que con fecho 17 de agosfo de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sonciones, de esto Unidod, no encontró elementos suficienfes
pora inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es
un osunto concluido,

En lo relotivo olocto IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con fecho l5
de sepfiembre de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio lo conclusión del
procedimienfo de verificoción, dodo que lo Dirección Generol de
Sonciones, de esfa Unidod, no enconfró elemenfos suficienfes paro inicior
un procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido.

Con reloción ol octo IFT/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informar, que
con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le nofificó ol Concesionorio lo
conclusión del respecfivo procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generolde Sonciones, de esto Unidod, no enconfró elementos
suficientes poro inicior un procedimiento de imposición de sonciones, por
lo que es un osunfo concluido.

Asimismo, el octo IFT/DF/DGV/395/201ó, se encuentro closificodo como
RESERVADA, según lo resuelto por el Comifé de Tronsporencio de esfe
lnsfifuto. en el morco de su Primero Sesión Ordinorio de l0 de noviembre
de 201ó, no obstonfe se informo que medionte oficio IFT/225/UC/DG-
VER/2ó08/201ó, el l2 de ocfubre de 201ó, fue nofificodo olConcesionorio
lo conclusión del procedimiento de verificoción.

En ese sentido, los ocfos de verificoción en comento, encuodron en el
supuesto normofivo previsto en el ortículo 99, frocción l, de lo "LFTAIP",

que estoblece:
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"A¡tíanlo 9. Los documenlos closiñcodos como rcservodos serón desclosificodos
cuondo:
. . .1. Se ertingon /os cousos q ue dieron origen o su closificocióo
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Asimismo, le informo
Verificoción:

NO. DEACTA

que se locolizoron los siguienfes Acfos de

NOMBRE

Los ocfos de verificación ontes descritos son de corocter RESERVADO
pues lo informoción que obro en /os mismos se encuenfro en onólisis
fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio de un procedimienfo
soncionoforio, por lo que, de divulgorse se podrío obstruir los ocfividodes
de verificoción del cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones
adminisfrotivos, o que se refiere lo frocción Vl del ortículo ll0 de lo

tFT/UC/DGV/335/201ó rTIÉTONOS DE MÉXICO S.A,B. DE C.V,

tFt/uc/DGV/33ó/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B, DE C V,

tFT/UC/DGV/389/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B. DE C.V

tFT/UC/DGV/s90/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A,B, DE C,V,

\FT/UC/DGV/39ó/201ó TELÉFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V.

Fr/uc/DGv/s97/2016 TELEFONOS DE MEXICO S.A,B DE C.V.

tFT/UC/DGV/398/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C,V.

Fr/uc/DGV/39/20tó IELEFONOS DE MÉXICO S,A,B, DE C V,

\FT/UC/DGV/4m/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO S,A.B DE C,V.

\FT/UC/DGV/40t /20tó IELÉFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/44/20tó TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C,V.

tFt/uc/DGV/403/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B, DE C.V.

tFT/UC/DGV/44/20tó TELEFONOS DE MEXICO S.A,B. DE C,V.

tFf/uc/DGV/445/201ó TELEFONOS DE MEXICO S.A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/427/20t ó TELEFONOS DE MEXICO S,A,B DE C.V,

\FT/UC/DGV/43ó/20tó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C.V.

tFT/UC/DGV/437/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/438/20r ó TELÉFONOS DEL NOROESIE S.A. DE C.V,

IFT/UC/DGV/439/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V.

Fr/uc/DGV/440/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V.

tFT/UC/DGV/447/20tó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A, DE C,V,

Fr/uc/DGV/47t /20tó ÍELÉFONOS DE MEXICO S,A.B, DE C.V,

'. tFT / UC /DGV / 7 3 7 / 20 t 6 TELÉFONOS DE MEXICO S,A.B. DE C,V.

.. 
tFT /U C / DGV / 7 ó8/ 20 t ó TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.
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"LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo Cuorto de "los
Lineamienfos", yo que silo informoción de esfos octos, llego o monos de
los concesionorios visifodos, éstos podríon reolizor octos fendientes o
entorpecer dichos focultodes.

Asimismo, con lo entrego de lo informoción solicifodo se esfor'n
vulnerondo elderecho fundomentolo lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuol implico recibir lo consideroción y el frofo de no oufor

obligoción que debe obseruor cuolquier ogente del Esfodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se estorío
dotondo ol solicitonte, de elementos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo ontes expuesto con lo principol motivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofector susfonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnsfitufo emito, el hecho de permitir
que ogentes extroños ol asunfo conozcon lo informoción contenido en
los octos de verificoción referidos, no sólo cousoría uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuestoc slno que podrío
infligir en elresultodo que olrespecfo emito lo outoridod responsoble, yo
que otendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de lo outoridod, enfre ofros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generolde lo sociedod,
pueden ofecfor de fol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo outoridod responsoble de resolver lo
concernienfe o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuentron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos,l

Paro moyor obundomienfo, se señolon los siguientes criferios:

Epoco: Décimo Epoco
Registro:2üó505
lnstoncio: fribunoles Colegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gocelo del SemonorioJudiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
Mote rio(s) : Consfitucionol, Adminislrotivo
fesis: (lll Región)4o.37 A (l@.)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AI SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PI?OCEDIMIEN\O
ADMINISTRANVO S/'NCIONADo¿R, LA' SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNaA
FISCAL Y ADMINISTRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALOMCI6\I
PROBATORIO ACC/?DE CON EL.

rUn moyor desorollo de lo presunción de inocenc¡o como reglo de troto, tiene verificotivo en lo Resolución del Amporo en
Revisión 51 7/201 I emitido por lo Pr¡mero Solo de Justicio de lo Noción.
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De lo lesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de la Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo, Noveno Époco,
Íomo )(Vl, ogosto de 2N2. pógino 14, de rubro:'PRESUNCION DE TNOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO SE CONI/ENE DE MANERA IMPLíCITA EN ¿A CONSTITUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los ortículos 14, pórrofo segundo. ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, opotlodo A, pónofo segundo, de lo
Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 18 de junio de 2@8,
consagron los principios del debido proceso legol y ocusoforio, los cuoles
resguordon en formo implícito el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslsle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducfo
cuondo se le imputo lo comisión de un delifo, en tonto que el ocusodo no fiene Io
corgo de prcbor su inocencio. Si se porte de eso premiso. lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor disfinlos ospecfos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonto qmbos son
monifestociones de lo potestod punitivo delEstodo. De tol sueie que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múlftples monifestociones o veiientes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distintos ospeclos del proceso penol y
odministrofivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos lres veiientes: L Como reglo de froto
procesol; 2. Como reglo proboforio; y, 3. Como eslóndor probotorio o reglo de juicio.
lo que significo que el procedimienfo odministrofivo sqncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el objetivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto onfijurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que ocusa. De eso formo, lo sonción odminisfrofivo
cumple en lo ley y en lo próctico distinfos fines preventivos o represivos. correctivos
o disciplinorios o de costigo. Así el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odminisfrotivos poro imponer sonciones o /os
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el sujeto infrocfor, de modo que,
lo peno odminislrqtivo es unc función juríCico que iiene lugor como reocción frente
o lo onfijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofkmor
que lo sonción odminisfrotivo guordo uno similifud fundomentol con lo penol, lodo
vez que, como porte de lo pofesfod punitivo del Estqdo, ombos tienen lugor como
reocción frenfe o lo onfijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noturolezq del coso tonto por el lribunol, como por lo outoridod
odministrofivo. De tol suerte que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
administrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo. En esos términos, /os So/os del
fribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrofivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus
corocterislicos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunc¡ón
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvírtuodos las hipótesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo
porte ocundoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA
REGIÓN, CON RES/DEN CIA EN GU ADALAJARA JALISCO,

Amporo direclo 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/201 3) del índice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moter¡o Administrotivo del Tercer Cicuito, con opoyo del Cuotto
Tribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo 'fercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Delforo y Asociodos, S.C. 19 de febrero de 2014.
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Íesis: I o,/J. 24/201 4 (l h.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DETRATO PRor;ESAL,

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o verfientes relocionodos con
goronfos encominodos o regulor distintos ospectos del proceso penol. Uno de sus
vertientes se monifiesto como'leglo de troto procesol" o'leglo de lrotomienfo" del
imputodo, en lo medido en que esfe derecho estoblece lo formo en lo que debe
lrolorse o uno persono que esfó sometido o proceso penol, En este sentido, lo
presunción de inocencio comporlo el derecho de todo persono o ser trofodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por v¡dud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedi en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que impliquen
uno equiporoción de hecho enlre imputodo y culpoble, es deck, conllevo lo
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onficipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Ariogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz Guillermo l. Ortiz Moyogoifio, Ago Sónchez Cordero de Gorcío V¡ilegas y Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Aiuro
Bórceno Zubieto.

Amporo diecfo en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012, Cinco votos de los
Ministros Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su

derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Ortiz Moyogoitio, Ago
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Jor§e Morio Pordo Rebolledo. Ponenfe: Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Cormino Cortés Rodrí,quez.

Por lo anterior, es que: l) otendiendo ol perjuicio que puede froer consigo
en /os oct¡vidodes de supervlsión, verificoción y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solic¡tonte el confenido de los 23
Actos de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoc¡ón de los derechos
fundomentoles que enfron en conflicto, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limitoción olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esto ¡mpl¡que uno vulneroc¡ón olprincipio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reolizodo entre los
derechos fundomenfoles de occeso o lo informoción y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
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ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
persigue el solicifonte -considerondo que lo ley de lo moferio no exige
como requisifo fundomenfor su solicitud-, confemplando que lo
presunción de inocencio como reglo de frafo es un derecho
fundomentolque debe respetorse en fodo proceso legolllevodo o cobo
por cuolquier outoridod, tomondo en cuento que el oforgomiento de lo
informoción requerido no únicomenfe pueden troer como consecuencio
lo obsfrucción o los foculfodes de superuisión, verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomenfolseñolodo, sino que tombién vulnero
elfin último que persigue el lnstifuto, que es obfener un moyor beneficio
o lo sociedod o trovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moferio de telecomunicociones y rodiodifusión, es
que se considero que en este coso debe imperor lo limifoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informoción,

Por lo onferior, a fin de no obsfruir lc verificoción del cumplimienlo de
obligociones que esto Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedenfe someter lo
reservo de los citodos 23 ocfos, por un periodo de 5 oños, fiempo en que
opero lo prescripción de los foculfades de esto Unidod, en férminos de lo
estoblecido pot el ortículo 79 de lo Ley Federal de Procedimienfo
Adminisfrotivo.

Con bose en todo lo onfes fundodo y mofivodo, se somete o ese H.

Comifé, lo reservo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesfo por elortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emifo lo
re sol uc i ó n corre sp ondie n te.

Asimismo se informo que de lo búsquedo exhoustivo que se reolizó en esta
Unidod de Cumplimienfo, se enconfró lo Consfoncio de Hechos
F|/UC/DGV/270/201ó lo cuol formo porte integrol del expedienfe
25.25.21.1-41.0002.1ó obierto con mofivo del ejercicio de focultodes de
superuisión derivodo de lo denuncio interpuesfo el I de obrilde 201ó en
contro de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo "Telmex"),
tiene el corócter de RESERVADA, fodo vez que dicho documenfol
contiene elemenfos de pruebo respecto de los cuoles no se ho odopfodo
uno decisión definifivo.

En ese sentido, dicho constoncio tiene el corócter de informoción
RESERVADA de conformidod o lo esfoblecido en el ortículo I l0 frocción
Vl de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo cuorto de los
"Lineomienfos", osí como lo esfoblecido en el ortículo 104 de lo "LGTAIP",

y el I I I de lo "LFTAIP", respecfo o lo Pruebo de Doño.

En este orden de ideos, se monifiesto lo siguiente:

*f*
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Frocción ldel UneomientoVtgésimo cuorto de los Uneomientos:

Lo exisfencio de un procedimiento de verificoción del
cumplimiento de los leyes;

Elproceso de verificoción delcumplimiento de losleyesinició el8 de obril
de 201ó, olcomenzor o integrorse el expediente obierto con motivo de lo
denuncio,

Frocción ll del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Que elprocedimiento se encuenfre en trómite;

Todo vez que desde lo presentoción de lo denuncio hosto el posible
dictomen paro el inicio del procedimiento de imposición de sanciones
(en lo sucesivo "dicfomen de sonción"), se estó onolizondo con lo
finolidod de verificor, superuisor y vigilor elcumplimienfo de disposiciones
legoles, reglomenforios y adminisfrotivos en moferio de
telecomunicociones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
dictomen de sonción, coso que en lo especie, no ho ocurrido.

Frocción lll del Uneomiento Vigésimo cuotto de los Uneomientos:

Lo vinculoción directo con los octividodes que reolizo lo outoridad
en elprocedimienfo de verificoción delcumplimiento de los leyes,

Y
DiCho documentoción no puede ser de corócfer público y por lo tonto,
tompoco puede reolizorse versión público, todo vez que es porte del
expedienfe que estó siendo onolizodo con lo finolidod de verificor,
superuisor y vigilar el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicaciones y
rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un dictomen de sonción, por lo
que de enfregorlo, se estor'n onte lo posibilidod de ofecfor el inferés
p(tblico generolol no enfregor informoción correcto y veroz poro con el
gobernodo.

Fracción lV del Uneomiento Vigésimo cuorto de los Uneomientos:

Que lo difusión de lo informoción impido u obstoculice los
ocfividodes de inspección, supervisión o vigiloncio que reolicen los
ouforidodes en el procedimiento de verificación delcumplimienfo
de los leyes.

Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objefo profeger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onolisis y osí evitor que
su publicidod ofecte elconfenido delposible dictomen de sonción.

tfr
I|.ISIITI.]ÍO FEDERAL Di
TELTCOMUNICAC¡ONES

26 da 92



ACTA DE LA IERCERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COM|TE DE IRANSPARENCIA

Lo onterior se ofirmo porque del confenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV/270/2016 se desprenden indicios de pruebo respecfo o lo
conducfo gue se esfó superuisondo en confro de Telmex.

Asimismo, lo enfrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los ocfividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes. reglomentos y disposiciones odministrotitos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizqr ocfos
tendientes o enforpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por
mofivo de lo denuncia, osí mismo de ser el coso de un dictomen podrío
eldenunciodo ofector de monero deliberodo eloctuor de lo ouforidod.

Aunodo o lo onferior, con lo enfrego de lo informoción solicitodo, se
estorío vulnerondo el derecho fundomenfol o la presunción de inocencio
como reglo de trofo, lo cualimplico recibir lo consideroción y eltrofo de

és¡a§. obligoción que debe obseruor cuolquier ogenfe del Esfodo, ontes
de empezor un proceso ofuero de ésfe; en elcoso en porticulor se estor'n
dotondo ol solicitonfe, de elemenfos poro emitir juicios de volor que
ofecton o los concesionorios de que se trofo y vulneron dicho derecho;
concotenodo lo onfes expuesto con lo principol motivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofectar sustonciolmenfe lo supervisión,
verificoción y determinoción que el lnsfifufo emifo, el hecho de permitir
que ogentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción confenido en lo
consfoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuestos, sino que podrio infligir en el
resultodo que ol respecfo emifo lo outoridod responsoble, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo ouforidod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objetividod, podríon verse ofecfodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedad,
pueden ofecfor de tolmodo que lleguen o desvirfuor lo concepción reol
y generor ideos subjefivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificación e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expueslos o juicios de volor que no
siempre son objefivos,

Foiolecen lo onterior, /os fesrs con números de regisfro 200ó505 y 200ó092.
onfes cifodos.

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe fomar en
cuenfo y distinguir, en el contexto generol de un documenfo, cuól es lo
específica y preciso, cuyo divulgoción puede generor un daño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomente protegidos, lo
cuoldebe evitorse, en lo medido de lo posible.

*#r
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Por lo tonto. debero confirmorse que lo documenfoción referido tiene
reloción direcfo con lo decisión finol que se odopforo por porte de los
seruidores públicos involucrodos y que su difusión pudiese limifor los
medidos finoles que serón odopfodos con dicho proceso.
Por lo onferior es procedente somefer lo reserva de lo informoción onfes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en férminos del lineomienfo
frigésimo cuorto de "Los Lineomienfos", toda vez que se esfimo que el
periodo señolodo es suficiente poro lo reseNo de lo informociÓn, yo que
se considero que en ese plozo se puedo contor con un dicfomen,
respecto de lo informoción solicifodo.

Finolmenfe se hoce de su conocimienfo que de lo búsquedo exhousfivo
gue se reolizó en esto Unidod de Cumplimienfo, se locolizoron los oficios
F\/225/UC/DG-SUV/4430/fiI ó e \F\/225/UC/DG-SUV/443 I /n t ó d e fecho
2l de septiembre de 201ó, osí como los oficios F|/Z5/UC/DG-
SW/5232/nló e lFl/225/UC/DG-SUV/5233/nló de fecho 7 de ocfubre
de 201ó y el oficio Ff/225/UC/DG-SUV/$99/nl ó, de fecho 20 de octubre
de 201ó, los oficios F\/225/UC/DG-SUV/55A/fu\ó e \F\/225/UC/DC-
SW/5505/nló, de fecho 25 de ocfubre de 201ó, los oficios
F\/225/UC/DC-SUV/5$9/fi I ó y tFl/225/UC/De-SUV/5ól 3/n I ó de fecho
03 de noviembre de 201ó, osí como los oficios F\/225/UC/DG-
SUV/5ó78/nló y lFl/225/UC/DC-SUV/5ó79/nló ombos de fecho t0 de
noviembre de 201ó, los cuoles formon porfe infegrol de los occiones de
supervisión que esfo Unidod o frovés de lo Dirección Generol de
Supervisión, llevo o cabo o efecto de emitir los dictómenes del estodo
que guordo el cumplimienfo de obligociones o corgo de los
concesionorios Teléfonos de México, S,A,B. de C.V. (TELMEX) y Teléfonos
del Noroeste, S,A. de C.V. (TELNOR), con respecto de los solicifudes de
prórrogo de vigencio de sus respecfivos fífulos de concesión.

En ese senfido, los cifodos oficios guordon el corócter de informoción
RESERVADA de conformidod con lo estoblecido por los ortículos 110
frocción Vl y I I I de lo LFTAIP, en reloción con el Lineomienfo Vigésimo
cuorto de los "Lineomientos", osí como lo estoblecido en el orfículo 104

de lo LGTAIP.

Lo cousolde closificoción otiende o que lo enfrego de dicho informoción
podrío cousor un perjuicio o los ocfividodes de verificoción del
cumplimienfo de los leyes, reglomenfos y disposiciones odminisfrofivos
que le son oplicobles o TELMEX y TELNOR.

Dicho documentoción no puede ser de corócfer público y por lo fonto,
tompoco puede reolizorse versión público, fodo vez que estÓ siendo
onolizodo con lo finalidod de verificor, superuisor y vigilor elcumplimienfo
de disposiciones legoles reglomenforios y odminisfrofivos en moferio de
telecomunicaciones y rodiodifusión, lo que pudiero concluir en un
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dicfomen de sanción, por lo que de enfregorlo, se estorío onfe lo
posibilidod de ofectar el inferés público generol ol no entregor
informoción correcto y veroz poro con elgobernodo,

Asimismo, lo cousol de closificoción o que se olude, fiene por objefo
profeger lo informoción que en lo ocfuolidod es porte de un onolisis y osí
evifor que su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de
sonción.

Lo onterior se ofirmo porque delcontenido de los oficios F|/225/UC/DG-
suv/4430/ntó, Fr/25/uc/De-suv/443t/ntó, Fr/225/uc/DG-
suv/s%2/ntó, Fr/225/uc/Dc-suv/52s3/201ó, F\/225/UC/DG-
suv/$99/nt ó, Fr/225/uc/Dc-suv/55a/201ó, Fr/225/uc/DG-
suv/5505/nt ó, Fr/225/uc/Do-suv/w9/20t 6. Fr/225/uc/Dc-
SUV/5ó|3/201ó F|/225/UC/DG-SUV/5ó78/D\ó e F|/225/UC/DG-
SUV/5679/nló se desprenden indicios respecfo o las conducfos que se
esfón supervisondo en confro de Telmex y Telnor.

Asimismo, lo enfrego de dicho informoción tombién podr'n cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomenfos, y disposiciones odminisfrofivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrío reolizor octos
fendientes o enforpecer los foculfodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, osí mismo de ser el coso de un dicfomen podrío
eldenunciodo ofector de monero deliberodo eloctuor de lo ouforidod,

Aunodo o lo onterior, con lo enfrego de lo informoción solicitodo, se
esforío vulnerondo el derecho fundomenfol o lo presunción de inocencio
como reglo de trofo, lo cualimplico recibir lo consideroción v eltrofo de

eslg§, obligoción que debe obseruor cuolquier ogente del Esfodo, onfes
de empezor un proceso o fuero de ésfe; en el coso porticulor se esforía
dofondo ol solicitonfe, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorÁ:s de que se troton y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol mofivoción hecho por
ésfo, en el senfido de que podr'n afecfor sustonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnstitufo emifo, el hecho de permifir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en lo
constoncio referido, no sólo cousorío uno violoción o lo presunción de
inocencio en los términos yo expuestos, sino que podr'n infligir en el
resultodo que ol respecfo emifo lo ouforidod responsable, yo que
ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo octuoción de
lo outoridod, entre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objetividod, podríon verse afecfodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod,
pueden ofector de tol modo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
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y generor ideos subjetivos en lo ouforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfron expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos,

Fortolecen lo onferior, /o fesis con números de registro 200ó505 y 200ó092,
ontes citodos,

Uno odecuodo closificoción de lo informoción público, debe fomor en
cuenfo y disfinguir, en el confexfo generol de un documento, cuól es lo
específico y preciso, cuyo divulgoción puede generor un doño
desproporcionodo o innecesorio o volores jurídicomenfe profegidos, lo
cuoldebe evitorse en lo medido de lo posible,

Por lo fonfo, deberó confirmorse que lo documentoción referido fiene
reloción directo con lo decisión finol que se odopforó por porte de los
seruidores públicos involucrodos y que si difusión pudiese limifor los
medidos finoles que seron odoptodos con dicho proceso.

Por lo onterior es procedente somefer lo reservo de lo informoción ontes
señolodo por un periodo de 2 (dos) oños, en términos del lineomienfo
trigésimo cuorto dé "¿os Lineomientos", o efecto de continuor con los
ocfividodes de superuisión hosfo su conclusión, y se estimo que el periodo
señolodo es suficienfe poro lo reservo de lo informoción, yo que se
considero que en ese plazo se puedo contor con un dictomen, respecto
de lo informoción solicifodo,

Con bose en fodo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H,

Comifé, lo reseruo de lo documenfoción referido, y, con fundomento en
lo dispuesto por elortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicifo, emifo lo
re sol uc i ón c o rre spo nd i e nte,

..." (sic)

Derivodo de uno revisión previo ol oficio ltll225lucl31291201ó por porte de los
miembros del Comité, se desprenden olgunos errores de formo; en este sentido, el
Órgono Colegiodo solicito o lo Unidod de referencio que elobore uno fe de
errotos, mismo que serÓ ogregodo ol oficio de respuesto,

Ahoro bien, con reloción o los vers¡ones públicos señolodos por lo Unidod de
Cumplimiento, el ortículo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el
ortículo 134, segundo pórrofo de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público (LGIAIP) señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo
modolidod de reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se
ocredlte el pogo respectivo, de esto monero, o portir de que se reol¡ce el pogo y
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consecuentemente seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estqblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente octuoción,

En este sentido, o portir de lo solicitud de closificoción requerido por lo Unidod de
referencio, este Comité:

. Confirmo lo reservo de los octos de verificoción lff/UC/DGV/33512Ú.16,
I FTl UC/DGV I 336 I 201 6, I FVUC/DGV I 389 I 201 6, I F|IUC/DGV I 390 I 201 6,
lFr/uc/Dcv 139un16, IFT/uc/DGv 1397 12016, |Fr/UC/DGV 139812016,
I FVUC/DGV I 399 I 201 6, I FTIUC/DGV I 4ú I 201 6, I FTIUC/DGV I 401 I 201 6,
IFT/UC/DGV 140212016, tFT IUCIDGV 140312016, rFrlUC/DGV 14c/,12016,
r Fvuc/DGv I 405 I 201 6, IFT/UC/DGV I 427 I 201 6, IFT/UC/DGV I 436 I 201 6,
I FTIUC/DGV I 437 I 201 6, IFT/UC/DGV I 438 I 201 6, I FIIUC/DGV I 439 I 201 6,
TFVUC/DGV 14/;012016, |FT/UC/DGV lA47 12016, |FI/UC/DGV 1471 12016,
IFI/UC/DGV|737l2O1ó e lFl'/UClDcVl768l2O16 por un periodo de 5
oños, todo vez, que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del
cumplimiento de los leyes, reglomentos y disposiciones qdministrotivqs
en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles
concluyen con un dictomen que, en su coso, pudiero dor inicio ol
procedimiento odministrotivo de imposición de sonciones, En virtud de
ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurÍdico estoblecido
en el ortÍculo I 10, frocción Vl de lo LFTAIP; I 13, frocción Vl de lo LGTAIP;
en reloción con los numeroles Primero, Cuorlo, Quinto, Octovo y
Vigésimo cuorto de los Lineomientos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osi como poro lo
eloboroción de versiones públicos (Lineomientos).

Es importonte señolor que de qcuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por lo Unidod
de Cumplimiento. se desprende lo siguiente:

O Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su
Dirección Generql de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y d
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con los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten
oplicobles, osÍ como los previstos en los tÍtulos correspondientes,

(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
tÍtulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odministrotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y

(ii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimiento soncionotorio,

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrio
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo elestodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución, decreto. legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble,

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iii) aue se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(lv) Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrÍo los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

(v) Que de ser pertinente, se cousorío un doño
reputoción del concesionorio, todo vez que no
resuelto en definitivo.

en lo
se ho
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Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocenciq, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

l, Como reglo de troto procesol.
2, Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento,

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, I-AS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉIODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON É1", señolo lo siguiente:

"Époco: Décimo Epoco
Registro: 2M505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Cicuito
lipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semqnorio Judiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
Mote rio(s) : Constitucionol, Administrotivo
fesis: (ill Región) 4o,37 A (10o.)
Pógino:2@ó

PRESUNAÓN DE INOCENCIA. A¿ SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISIMNVO SANCIONADOR. IAS SAIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNCA
FtscAL y ADMINISIRATMA DEBEN tmuzAr? uN METoDo oe uatonnaóN
PROBATORTO aCOt¿Oe COt't Et.

De lo le§s P. XXXV/2WZ del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2ú2. pógino 14. de rubro: 'pntSUNCtÓN DE INOCENCIA. EL

PRINCIPIO RELATIVO sE CoN?ENE DE MANERA ¡upticrn EN tA coNsnruclÓN
FEDERAL.', se odvierte que los orfículos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, lg,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y 102, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constifución Polífico de los Estodos Unidos Mex¡conos, en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2@8,
consogran los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
requordon en formo impl'rcito el diverso principio de presunción de inocencio, que
consisle en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licitud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no tiene lo
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corga de probor su inocenc¡o. Si se poie de eso premiso, lo presunciÓn de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospectos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en fonto ombos son
monifeslociones de lo potestod punitivo del Estodo, De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o vei¡entes cuyo confenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor dislintos ospeclos del proceso penol Y

odministrotivo soncionodor. Así en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocencio pueden identificorse ol menos tres verfientes: l. Como reglo de troto
procesol; 2, Como reglo proboforio; y, 3. Como estÓndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimienfo odministrotivo sonc¡onodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obiefivo de obtener uno
resolución soncionotorio de unq conducto ontiiurídico que genero que se ofribuyo
lo corgo de lo pruebo o la porte que ocuso. De eso formo. lo sonciÓn odministrotivo
cumple en lo ley y en lo proctico dislinfos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cosfigo. Así, el procedimiento odministrotivo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odminislrotivos paro imponer sonciones o /os

occiones y omisiones ontijuríCicos desplegodos por el suieto infrocfor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno func¡ón juríCico que liene lugor como reocciÓn frente
o lo ontijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odminislrotivo guordo uno similitud fundomentol con lo penol, todo
vez que, como porte de lo pofestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducfo humono
es ordenodo o prohibido boio lo sonciÓn de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo noh-trolezo del cosotonfo por el fribunol, como por lo ouforidod
odministrotivo, De tol sueie que, dodos los similifudes del procedimiento penol y del
odministrolivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién opl¡con ol segundo. En esos términos, los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrofivo deben utilizor un método olvoloror
los elementos de convicción que obron en oufos, poro verificor que por sus

corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen ind¡c¡os suficientes poro desvonecer lo presunciÓn
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirluodos los hipótesis de
inocencio y. ol mivno tiempo, descoior lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo
porle ocusodoro.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENII?O AUXILIAR DE LA TERCERA

REGIÓN, CON RESDENCIA EN GUADALAJARA JAuSCO,

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 7%/2013) delíndice del Segundo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Cicuifo, con opoYo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Cicuifo del Cenlro Auxilipr de lo Tercero RegiÓn, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociados, S.C. l9 de febrero de 2014.
Unonimidod de votos. Ponente: Jorge Humberto Bénítez Pimiento. Secretorio: Abel
Ascencio López."

Por otro porte, respecto o los octos que mós
Cumplimiento, externó lo siguiente:

"Respecfo ol octo IFT/DF/DGV/989/201
nofor, que con fecho ló de rfiotZo t

ielonte se detollon, lo Unidod de

es de importoncia hocer
201ó, fue notificodo ol

de veilficoc¡ón,
esto Unidod, no

Concesionorio lo conclusión del procedimiento
dodo que la Dirección Generol de Sonciones, de
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encontró elemenfos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/009/201ó, es necesario informor,
que con fecho 02 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidqd, no
enconfró elemenfos suficiente paro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido.

Por cuonto hoce o los ocfos IFT/DF/DGV/\29ó/2015,
IFT/DF/DGV/019/201ó, e IFT/UC/DGV/ll2/201ó, es menester
señolor, que con fecho 13 de moyo de 201ó, se /es notificó o los
Concesionorios lo conclusión de los respecfivos procedimientos de
verificoción, dodo que lo Dirección Generalde Sonciones, de esto
Unidod, no enconfró elemenfos suficienfes poro iniciqr un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que son osuntos
concluidos,

Respecfo o los octos F\/DF/DGV/005/201ó, e IFT/DF/DGV/00ó/201ó
es de imporfoncio hocer notqr, que con fecho ló de moyo de
201ó, se /es nofificó o los Concesionorios lo conclusión de los
respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo Dirección
Generol de Sqnciones, de esfo Unidod, no encontró elemenfos
suficientes poro inicior un procedimienfo de imposición de
sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

En lo relofivo ol octo IFT/UC/DGV/102/201ó, se indicq, que con
fecho 19 de moyo de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción, dqdo que lo
Dirección General de Sonciones, de esto Unidqd, no encontró
elemenfos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con relación o los octos IFT/DF/DGV/030/201ó, e
IFT/UC/DGV/099/201ó, es necesorio informor, que con fecho 2ó de
moyo de 201ó, se /es notificó o los Concesionorios lo conclusión de
los respectivos procedimientos de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que son osuntos concluidos.

*#*
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Por cuonto hoce ol octo IFT/DF/DGV/018/201ó, es menester
señolor, que con fecho 3l de moyo de 201ó, se le nofificó ol
Concesionorio lo conclusión del respectivo procedimienfo de
verificoción, dodo que lo Dirección Generolde Sqnciones, de esfo
Unidod, no encontró elementos suficientes poro inicior un
procedimiento de imposición de sonciones, por lo que es un osunfo
concluido,

Respecto ol ocfo IFT/UC/DGV/\80/201ó, es de importoncio hocer
noto, que con fecho 17 de ogosto de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
encontró elemenfos suficientes paro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

En lo relofivo ol octq IFT/UC/DGV/179/201ó, se indico, que con
fecho l5 de septiembre de 201ó, fue notificodo ol Concesionorio
lo conclusión del procedimienfo de verificoción, dodo que lo
Dirección Generol de Sonciones, de esfo Unidod, no encontró
elementos suficientes poro inicior un procedimiento de imposición
de sonciones, por lo que es un osunfo concluido.

Con reloción olocto F\/UC/DGV/237/201ó, es necesorio informor,
que con fecho 23 de septiembre de 201ó, se le notificó ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de verificoción,
dodo que lo Dirección Generol de Sonciones, de esto Unidod, no
enconfró elementos suficientes poro inicior un procedimiento de
imposición de sonciones, por lo que es un osunto concluido,

Asimismo, el octo IFT/DF/DGV/395/201ó, se encuenfro closificodo
como RESERVADA, según lo resuelfo por el Comité de
Tronsporencio de este lnstituto, en el morco de su Primero Sesión
Ordinorio de l0 de noviembre de 201ó, no obsfonte se informo que
medionte oficio IFT/225/UC/DG-VER/2ó08/201ó, el l2 de octubre
de 201ó, fue notificodo ol Concesionario lo conclusión del
p roce di mie nfo de ve rificoción. "

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:
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(D En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortÍculo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I.l3, frocción Vl de lo LGTAIP,

(iD De conformidod con lo expuesto por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFTl22SlUC/31291201ó, los cousoles de reservo que dieron
orlgen o su closificoción, se extinguieron.

(iii) No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, frocción
I de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(lv) En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo mcdolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respeitivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo clqsificoción porq su entrego, se contoró con un
plozo de l0 díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión
público correspondiente, con fundomento en el lineomiento
Trigésimo segundo de los Lineomientos que estoblecen los
procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en
cito no son moterio de lo presente octuoción.

. Confirmo lo closlficoción de lo constoncio de hechos
IFYUC/DGV l27oln1ó como reservodo por un periodo de 2 oños, todo
vez que, formo porte integrol del expediente 25.25,21,.|-4.l,0002..ló
obierto con motivo del ejercicio de focultodes de supervisión
derivodo de lq denuncio interpuesto el 8 de obril de 201ó, en contro
de Telmex, el cuol concluye con un dictomen que, en su coso, puede
dor inicio olprocedimiento odministrotivo de imposición de sonciones,
Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el ortÍculo I 

.l0, 
frocción Vl

de lo LFTAIP; ll3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción con los
numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos,

/

37 de92



ACTA DE LA IERCERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

*#e
LI'JSTITUTO FEDERAL DE
fELECOMUNICACIONES

Es importonte señolor que de conformidod con lo estoblecido por el numerol
Vigésimo cuorlo de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos expuestos por
lo Unidod de Cumplimienfo, se desprende lo siguiente:

(i) El proceso de verificoción del cumplimiento de los leyes inició el 8 de
obril de 2016, ol comenzot o integrorse el expediente obierto con
motivo de lo denuncio,

(D Dicho proceso de verificoción, se estó llevondo o cobo, con lo finolidod
de verificor, supervisor y vigilor el cumplimiento de disposiciones legoles,
reglomentorios y odministrotivos en moterio de telecomunicociones y
rodiodifusión, que pudiero concluir con el inicio de un procedimiento
de imposición de sonciones (dictomen de sqnción), situoción que en lo
especie, no ho ocurrido.

(iii) Lo cousol de closificoción o que se olude, tiene por objeto proteger lo
informoción que en lo octuolidod es porte de un onólisis y osievitor que
su publicidod ofecte el contenido del posible dictomen de sonción, Lo
onterior se ofirmo porque del contenido de lo Constoncio de Hechos
IFT/UC/DGV l27Ol2O1ó se desprenden indicios de pruebo respecto o lo
conducto que se estó supervisondo en contro de Telmex,

(iv) Asimismo, lo entrego de dicho informoción tombién podrío cousor un
serio perjuicio o los octividodes de verificoción del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odminislrotivos, yo que de dorse o
conocer dicho informoción, el denunciodo podrÍo reolizor octos
tendientes o entorpecer los focultodes de supervisión y verificoción, por
motivo de lo denuncio, De iguol monero, en coso de emitirse un
dictomen, podrÍo el denunciodo ofector de monero deliberodq el
octuor de lo outoridod,

. Confirmo lo closiflcoción de los oficios \FT|22S|UCIDG-SUV/443O12O16
e lFT|22S|UCIDG-SUV1443112016 de fecho 2l de septiembre de 201ó,
osÍ como los oficios lFf |225|UCIDG-SUV/523212O16 e lFTl22SlUClDG-
SUV/5233/201ó de fecho 7 de octubre de 2016 y el oficio
\FT|22S|UCIDG-SUV/539912O16 de fecho 20 de octubre de 201ó, los
of i c i o s IFT I 225 I UCl DG-SUV/5504 I 2O1 6 e IFT I 225 I UCl DG-SUV I 5fi5 I 2O1 6
de fecho 25 de octubre de 2O1ó, los oficios lFTl22SlUClDG-
SUV/5ó09/201ó e \FT|22S|UCIDG-SUV/ú1312O16 de fecho 03 de
noviembre de 201ó, osícomo los oficios lFTl22SlUClDG-SUV/Íb7812016
e ln |22S|UCIDG-SUV lú7912016 ombos de fecho I 0 de noviembre de
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201ó como reservodo por un perlodo de 2 oños, Lo onterior, de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo I 

.l0, frocción Vl de lo
LFTAIP; ll3, frocción Vl de lo LGTAIP; en reloción y los numeroles
Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo cuorto de los
Lineomientos,

Es importonte mencionor que de conformidod con lo señolodo por el numerol
Vigésimo cuorlo de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo
Unidod de Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(D Que en términos de lo estoblecido en el ortÍculo 42, frqcciones I y ll del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su
Dirección Generol de Supervisión tiene como funciones, entre otros,
supervisor el cumplimiento de lo Ley de Telecomunicociones, los
disposiciones que deriven de ello, osí como de los condiciones y
obligociones estoblecidos en los concesiones, qutorizociones y demós
disposiciones oplicobles; supervisor que los concesionorios y demós
sujetos regulodos, cumplon con los obligociones y condiciones relotivos
o lo presentoción de informoción documentol, estoblecidos en los
títulos de concesión, outorizociones y demós disposiciones legoles,
reglomentorios y qdministrotivos oplicobles.

(iD Que de ocuerdo o los otribuciones ontes mencionodos, se determinó
que lo informoción contenido en los oficios en cito, formo porte de los
occiones de supervisión que lo Unidod de referencio llevo o cobo o
efecto de emitir los dictómenes delestodo que guordo elcumplimiento
de los obligociones o corgo de los concesionorios Telmex y Teléfonos
del Noroeste, S,A, de C,V,, con respecto de los solicitudes de prórrogo
de vigencio de sus respectivos tÍtulos de concesión y,

(lll) aue dichos octividodes de supervisión concluyen con un dictomen
que, en su coso, pudiero dor inicio o un procedimiento odministrotivo
de imposición de sonciones.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol, podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo,
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En toltenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no lir.nitotivo, lo siguiente:

(D Que los concesionorios reolicen octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de supervisión
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(¡i) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momenio emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dichos octividodes;

Que, en coso de que los concesionqrios fueron sujetos de
sonción, éstos tendrion los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorío un doño en lo
reputoción de los concesionorios, todo vez que no se ho
resuelto en definitivo,

Es importo¡te consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implÍcito el diverso principio de presunción de
inocencio; el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocenciq es posible identificor tres
vertientes:

l. Como reglo de troto procesol.
2. Como reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los mqnifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento.

Sirve de opoyo o lo onterior lo tesis oistodo denominodo "PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA, AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON É1",

mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que onteceden.
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Lo onterior, con fundomento en el ortículo ó5, frocción ll de lo LFTAIP,

Con reloción o lo mqnifestoción de lo Unidod referente o: ",,, ofendiendo o que se
desconoce cuoles son /os fines específicos que persigue el solicitonfe
considerondo que lo ley de lo moterio no exige como requisifo fundomentqr su
solicifud-,,,, " es de relevoncio poro este Comité señolor que los porticulores en el
ejercicio del derecho humono de occeso o lo informoción consogrodo en el
orticulo óo. de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, no deben
ocreditor interés olguno o justificor lo utilizoción de lo informoción que requieron
medionte el procedimiento de occeso o lo informoción, por lo que no es menester
de lo outoridod el conocer los fines que persigue el solicitonte; lo onterior, de
conformidod con el ortÍculo ló de lo LGTAIP,

. 09121W2516

Con fecho l8 de noüembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotqformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presente, solicifo toda lo informoción y documentoción
relocionodo con expedienfe medionte el cuolse esfé verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimienfo de los obligociones del Agente
Económico Preponderonte en el Sector de Telecomunicociones, o por
porte de cuolquiero de sus empresos relocionodos, subsidiorios o
motrices, derivodos del cumplimienfo de su tífulo de concesión, " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Politico Regulotorio y o Io
Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, elTitulor de lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, medionte oficio número
lFTl22l|UPR/6721201ó de fecho 24 de noviembre del presente oño, externó lo
siguiente:

Alrespecfo hogo de su conocimiento que derivado de uno búsquedo en
los orchivos o corgo de esfo Unidod de Político Regulotorio, o lo fecho de
presenfoción de lo SA/ se enconfroron, con reloción o lo mismo, los oficios
IFT/225/UC/DG-SUV/04845/201ó e IFT/225/UC/DG-SUV/04849/201ó,
medionte los cuoles lo Dirección Generolde Superuisión de lo Unidod de
Cumplimiento solicitó o esfo Unidod Administrotivo elementos técnicos
poro emifir el dicfomen sobre el cumplimienfo de los obligociones del
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título de concesión de dos de los infegrontes del ogente económico
preponderonte (AEP) en elsecfor de telecomunicociones.

En este senfido, lo informoción que obro en los orchivos de lo Unidod de
Politico Regulotorio relocionodo con lo solicifud de occeso que nos
ocupo, es reseruodo ol esfor inmerso en un proceso deliberofivo de los
servidores públicos, lo anferior, en términos de /os orlículos I10, frocción
Vlll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público;
lM y I l3 frocción Vlll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, y lineomienfo Vigésimo Sépfimo de los Lineomienfos
Generoles en moferio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos.

Lo onterior, obedece a lo siguiente:

o Se ocredito el inicio de un proceso deliberotivo con los oficios
tFT /225 / UC / DG-SUV /04845 /20 t ó e tFT /225 / U C /DG-SUV/04849/ 20 t ó,

. Lo informoción sobre lo cuol verson los citodos oficios consiste en
opiniones, recomendaciones o punfos de visto de los seruidores
públicos que porficipon en el proceso deliberofivo, en el coso
concreto se trofo de elemenfos técnicos relacionodos con las
condiciones de los tífulos de concesión de los infegronfes del AEP,

conforme o lo solicitud de lo Unidod de Cumplimiento. Por tolmotivo,
lo informoción se encuenfro directomenfe relocionodo con elproceso
deliberofivo en comento.

. Lo difusión de lo informoción con que cuenfo esfo Unidod
Adminisfrotivo, puede llegor o inferrumpir, rrtenoscobor o inhibir el
diseño, negocioción e implemenfoción delosunto, fodo vez que esfó
esfrechomente relocionodo con lo tomo de decisión definitivo que en
su coso se odopte.

Esfo es, divulgor lo informoción que obro en esto Unidod
Administrofivo, relocionodo con lo SAl, podrío compromefer lo tomo
,de decisiones de quienes infervengon en el proceso deliberotivo, en
rozón de posibles presiones o ocfuociones de índole político,
mediófico y económico por porte de ocfores ojenos ol lnstifufo, que
sln consenfimienfo de la deferminoción definitivo del lnstifufo,
pudieron inicior occiones fendientes o obstoculizor lo tomo de
decisiones.

Ahoro bien, dodo que como proceso deliberotivo se enfiende el conjunfo
de foses o ocfividodes suceslvos e integrodos, en los que determinodo
sujeto o conjunfo de sujefos consideron hechos enforno o uno situoción
específico y argumentos (opiniones, recomendociones o puntos de visto)
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relotivos o los consecuenc¡os de tomor uno decisión en un senfido u otro,
con el fin de que la mismo seo lo mós odecuodo respecfo o sus
prefensiones, sifuoción que no ho ocurrido; quedo de monifiesto que el
riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción de lo informoción relotiva
ol proceso deliberofivo en comenfo, supero elinterés público generolde
que se difundo y que lo limitoción se odecuo ol principio de
proporcionolidod y represento elmedio menos restrictivo disponible poro
evifor elperjuicio.

Atendiendo o lo onfes expuesto, y fodo vez que lo informoción ontes
mencionodo se encuenfro en proceso deliberotivo, es procedenfe
somefer lo reservo de los cifados oficios, por un periodo de I (un) oño, en
férminos de lo dispuesfo por los ortículos I 10, frocción Vlll de la Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública; 104 y I13, frocción
Vlll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, y lineomienfo Vigésimo Séptimo de los Lineomientos Generoles
en moterio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
lo eloboroción de versiones públicos.

Con bose en lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o este H. Comité.
lo reservo de lo documenfoción referido, y con fundomento en lo
dispuesfo por el ortículo ó5, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público y 44, frocción ll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, solicito, emito lo
re sol uci ón c orre sp ond i e nf e.

Por su porte, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento, medionte oficio
lFTl225/UC131321201ó de fecho 7 de diciembre del oño en curso, monifestó lo
siguiente:

Sobre el por-ficulor, se reolizó uno búsquedo exhousfivo en los orchivos
que integron lo Unidod de Cumplimiento, respecto de lo informoción
generodo en ejercicio de los focultodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 frocciones l. ll, lll y V del Esfatufo Orgonico del lnsfifuto
Federol de Telecomunicociones, duronfe el oño inmedioto onterior,
contodo o porfir de lo fecho en que se presenfó lo solicifud; lo onterior,
con opoyo en lo dispuesfo en el Criterio 9/13 del entonces lFAl que
estoblece:

"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicitud de
informoción. El orlículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porficulores deberón describt
en su solicitud de informoción, de formo cloro y preciso, los documentos requeridos.
En ese sentido, en el supuesto de que el porticulor no hoyo señalodo el periodo sobre
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el que requiere lo ¡nformoción. deberó interpretorse gue su requerimiento se refiere
ol del oño inmedioto onfeior contodo o porlir de lo fecho en que se presentó lo
solicifud. Lo onterior permile que los sujetos obligodos cuenten con mayores
elementos poro precisory locolizor lo informoción solicitodo.'

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron ve¡nt¡séis octos de
ver¡f¡coc¡ón, procf¡codos o /os sujefos regulodos indicodos en lo solicifud
y reloc¡onodos con lo moferia de lo mismo, las cuoles se detollon o
confinuoción:

No. DE ACÍA NOMBRE

Respecto olocto de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó, se señolo
que se encuenfro closificodo como RESERVADA, según lo resuelfo
por el Comifé de Tronsporencio de este lnstitufo, en el morco de
su Primero Seslón Ordinorio de l0 de noviembre de 201ó, sin
emborgo con fecho 12 de octubre de 201ó, le fue nofificodo ol
Concesionario lo conclusión del procedimienfo de verificoción
respectivo, fodo vez se envió o gloso.

(D
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tFT/DF/DGV/t 29ó/20t 5 TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DCV/335/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B. DE C.V,

tFT/UC/DGV/33ó/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C,V.

IFT/UC/DGV/389/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/390/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B, DE C.V,

IFT/UC/DGV/395/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/39ó/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/397/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/398/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/399/20 ó TELÉF]NOS DE MÉYICO, S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/4N/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B. DE C,V.

IFT/UC/DGV/4OI /20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V.

IFT/UC/DGV/402/N ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/403/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/44/20 ó TELÉFINIS DE MÉXICO, S.A,B. DE C.V.

IFT/UC/DGV/405/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B. DE C,V,

tFT/UC/DGV/427/20 ó IELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/43ó/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE S,A. DE C,V.

tFT/UC/DGV/437/201ó IELEFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C,V,

Fr/uc/DGV/438/201ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C,V,

tFT/UC/DGV/439/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C,V.

tFT/UC/DGV/440/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/471/2016 IELEFONOS DE MEXICO, S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/447/20t ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V.

\FT/UC/DGV/737/201ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A, DE C,V,

IFT/UC/DGV/7óB/2OI ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A, DE C.V,
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(ir) Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/!29ó/2015, se encuenfro
closificodo como RESERVADA en términos del índice de
Expedientes Reservodos, srn emborgo es necesorio informor que
con fecho l3 de moyo de 201ó, fue nofificodo ol Concesionario lo
conclusión del procedimienfo de verificoción respectivo,

En ese sentido, los ocfos de verificoción Ff/DF/DGV/395/nló e
F|/DF/DGV/129ó/fu15, encuodron en elsupuesfo normotivo previsto en
elortículo 99, frocción l, de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (en odelonte "LFTAIP"), que esfoblece:

"Afiíanlo 9. Los documentos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

,..1. Se ertingon /os cousos que dieron origen o su closificoción:

Así los cosos, se informo que el ocfo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó
consfo de 0ó fojos úfiles, y el octo IFT/DF/DGV/\29ó/2015, consto de l7
fojos úfiles, lo que nos orrojo un totol de 23 fojos úfiles, en los que se
confiene informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesto
por elortículo I l3 de lo LFTAIP, en reloción con los LineomienfosTrigésimo
Ocfovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de los Lineomientos
generoles en moferio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos,
emifidos por el Consejo Nocionol delSistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo lnformoción Público y Profección de Dotos Personoles y
publicados en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó,
(en lo sucesivo "Los Lineomienfos"), como sé describe o continuoción:

Sexo de personos frsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por
frotorse de informoción que concierne o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que Ce divulgorse podr'n ofecfor su
infimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "[os
Lineomienfos", todo vez que denfro de los dofos que los conformon eston
el, oño, mes, día y clove del estodo en que su titulor noció, y su sexo, y ol
ser éslos dotos personoles concernientes o uno persono físico identificodo
o que puedo hocerlo identificoble, relotivos o corocterísticos físicos
origen éfnico y sexo, olser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector
lo infimidod de los titulores de dichos dotos personoles.
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Sirve de opoyo o lo onterior, que lo clove de elector, ho sido considerodo
por elPleno dellnstituto Federolde Acceso o lo lnformoción y Profección
de Dotos, con corócter confidenciolen términos delortículo 18, frocción
ll de lo Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se advierte de lo resolución alrecurso de revisión
RDA t248/t3.

Número 'OCR' de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", yo que se infegro por 12 o 13 dígitos de lo siguiente
monero:

Los cuofro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elecfor correspondienfe,

Es decir, se considero que dicho número de control, ol contener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodono titulor de
dicho documenfo, constifuye un dofo personolen rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persono físico identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectoralohí confenido.

Robustece lo onterior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedente
lo'plosificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro vofor, conforme o lo dispuesto en elortículo lB, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomentol, como se odvierfe o lo Resolución oIRDA/|248/ 13 vs SSP,

Firmos de perrcnos l?'slcos; lnformoción de corócfer confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I I3 de lo "LFTA\P", en reloción
con el Lineamiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por trotorse de un doto personol que idenfifico o hoce idenfificable o su
titulor y que ofecto su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onterior, sirve lo interprefoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 dellNAl ontes lFAlque dispone:

"Lo firmo de los seruidores públicos es informoción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los focultodes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un dofo personol confidenciol, en tonfo que
identifico o hoce identificoble o su tifulor, cuondo un seruidor público emite un octo
como outoridod, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo fhmo
medionte la cuol volido dicho octo es público. Lo onterior, en virtud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de /os
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo fimo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público. es informoción de noturolezo público,
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dodo que documento y rinde cuenfos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, cotgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncoria y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27N/@ Consejo Nocionol poro Prevenk lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/@ lnsfituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Adminisfroción Porluorio lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol",

De lo onterior, se desprende que lo firmo de personos físicos que no son
seNidores públicos. es un doto personol confidenciol, en fonto que
idenfifico o hoce identificoble o su fifulor, o excepción de cuondo un
seu¡dor público em¡te un ocfo como outoridod, en ejercicio de las
funciones que f¡ene confer¡dos, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
vol¡do ese octo serío público.

Ocupoción o profes¡ón de personos flsicos:Se considero como un doto
personolde corocter confidenciol, en férminos de lo dispuesfo por en el
orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineamiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", en rozón de que se relociono
directomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esfarío dondo o conocer su situoción ocodémico, ofectondo lo esfero
privodo de su fifulor.

Número de empleodo: lnformoción de corócler confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "Los

Lineomientos", todo vez que o frovés del mismo, es posible conocer
informoción personol de su titulor.

Fortolece lo onferior, el criterio l5/10, delentonces lFAl, que estoblece:

"El número de ficho de idenlificoción único de los trobojodores es informoción de
corócfer conftdenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constifuyo un elemenlo por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dotos o informoción de lo dependencio o entidod,
poro hocer uso de diversos seruicios, como la presentoción de consultos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es susceplible de
closificorse con el corócter de confidenciol, en términos de lo estoblecido en el
orlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol. en virlud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su lifulor. Expedientes: 3U7/07 Pelróleos Mexiconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 390ó/07 Petróleos Mexiconos - Morío Mo¡vón Loborde
2285/08 lnslitufo Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2óó2/09
Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporon 3727/09 Petróleos Mexiconos -
Morío Moruón Loborde."

Fechos de nocimiento y edodes de personos ,?'sicosi lnformoción
conf¡denc¡ol de conform¡dod con lo dispuesto por el ortículo I 13 de lo
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"LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por trotorse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o identificoble, y que de divulgorse podrío
ofector su intimidod.

Cédulo Único de Regislro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomienfo Trigésimo Octavo frocción I, de "Los

Lineomientos", en rozón de que se integro por dofos personoles que
únicomenfe le conciernen o un particulor como son su fecho de
nocimiento, su nombre, sus opellidos, su lugor de nocimienfo y el sexo, y
ésfo es informoción que lo distingue plenomente del resfo de los
hobitontes.

Sirue poro forfolecer lo onterior, elcriferio 03/10 del lnstituto Nocionolde
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dotos Personoles
(INAD, onfes lFAl que esfoblece:

"Clove Único de Registro de Pobtqción (CURP) es un doto personol confidenciol. De
conformidod con lo esloblecido en el oiiculo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol, doto personol es
todo oquello informoción concernienfe o uno persono fsico identificodo o
identificoble. Por su poie, el oiiculo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dolos personoles que requieren el consentimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley, En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porticulor como son su fecho de nocimiento. su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimiento. y esto es informoción que lo distingue plenomente del resto de los
hobitontes, por lo que es de corócter conñdenciol, en términos de lo dispuesto en el
otfículos onteriormente señolodos. Expedientes: 3lñ/08 Secreforío del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Porticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/U lnstituto Federol de Acceso a lo lnformoción Público -
Juon Poblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secretorío de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Disidente de Juon Poblo Guerrero Amporón.
3132/@ Seruicio Postol Mexicono - Ángel frinidod Zoldívor. 4071/09 lnslituto Federol
de Acceso o lo tnformoción Público - Ángel Trinidod Zoldívor."

Domicilio Porliculor de personosfrsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡enfes o personosfísicos, que de dorse o conocer podríon ofector
su intimidad, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol
con fundomento en lo estoblecido en el ortículo I l3 de la "LFTAIP", en
reloción con el Lineamienfo Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomienfos".

Estodo, mun¡c¡pia sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción conf¡denciol de conformidod con lo esfoblecido en el
ortículo 113 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", por trotorse de dotos
personoles de personos físicos identificodos o idenfificobles relofivos o su
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or¡gen éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su fifulor y que
ol dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido ínfimo,

Fotogrofros de personos ffsicos: lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orfículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", fodo vez
que los fofogrofíos consfituyen lo reproducción fiel de los corocferísficos
físicos de uno persono en un momenfo deferminodo, por lo que
representon un insfrumenfo de idenfificoción, profección exferior y foctor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujefo individualy ol
ser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector lo infimidod de los
tifulores de dichos dofos personoles,

Huellos dlgitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Octovo frocción l, de "Los Lineomientos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo ol focorlo, ésto se
convierte en un focfor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se frofo de un dofo personolque hoce idenfificoble a uno persono
físico, que de revelorse puede ofector lo infimidod de sus tifulores.

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: lnformoción que se
considero Confidenciol por confener dotos sobre elmonejo delnegocio
delfifulor de lo informoción, que podrío ser útil paro un competidor, en
férminos de lo dispuesto en eltercer pórrofo del arfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en reloción con lo dispuesfo en lo frocción ll del Lineomienfo
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo que:

D Por uno porte, confiene dotos relotivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicociones de terceros disfinfos o los sujefos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podr'nn generor vulnerobilidodes
como un posible otoque informofico; lo onterior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuentron en el documento, podríon
ser occedidos desde cuolquier computodoro con occeso o lnfernef sise
logron posor los equipos de seguridod informótico, lo que podrío
bloqueor o inhobilitor los equipos y froerío como consecuencio uno
posible ofecfoción o los usuorios de dichos redes anfe lo imposibilidod
de poder proveer los servicios;

ii) Por otro porte, contiene dotos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
hor'n vulnerobles o ofoques informóticos todo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el tiempo yo que los
direcciones lP son ufilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso elfrófico de llomodos.
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Lo informoción delfrozodo de señolizoción permite conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de gue se frofo e incluso de los
ferceros con los que se interconecte, informoción que le proporciono uno
venfojo competifivo con respecfo o ofros operodores, hocerlo público
vulnero el secrefo industriol de los empresos involucrodos que oporecen
en los trozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de los ocfos de verificoción onfes referidos, consistente en 23
fojos üiles lo cuol, uno vez que se ocredife el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo 145 de lo "LFTAIP", se
someferó olComité de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso
enfrego ol solicifante,

(¡it) Por otro lodo, se indico que /os ocfos de verificoción
Fr/uc/DGV/335/20tó. Fr/UC/DGV/$ó/ntó, Fr/UC/DCV/s89/ntó.
Fr/uc/DGV/3%/201ó, Fr/UC/DGV/39ó/nt6. F|/UC/DCV/397/nt6,
Fr/uc/Dcv/3e8/ntó. Fr/uc/Dcv/s99/ntó, Fr/uc/DGV/4@/nt6,
Fr/uc/DGV/40t/2016, Fr/uc/DGV/402/ntó, Fr/uc/DGV/4$/ntó,
Fr/uc/DGV/4U/201 ó, Fr/UC/DGV/405/nt ó, F\/UC/DGV/427 /201 6.
Fr/uc/DGV/4só/20tó. Fr/uc/DGV/$7/ntó, Fr/uc/Dcv/$8/ntó.
Fr/uc/DGV/43e/20tó, Fr/UC/DGV/440/ntó, Fr/UC/DGV/47/ntó.
F\/UC/DGV/A7 t /20t ó. F\/UC/DGV/737 /20 I ó e tFt/UC/DGV/78/n t ó son
de corocfer RESERVADO, pues lo informoción que obro en /os mismos se
encuentro en onolisis técnico jurídico de lo que pudiero resultor el inicio
de un procedimiento soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío
obstruir los ocfividodes de verificoción del cumplimienfo de los leyes,
reglomenfos y disposiciones odministrofivos, o que se refiere lo frocción Vl
del ortículo I l0 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo
Cuorto de "Los Lineomientos", yo que silo informoción de dichos ocfos,
llego o monos del concesionorio visifodo, éste podr'n reolizor octos
fendientes o enforpecer dichos foculfodes.

Asimismo, con lo enfrego de lo informoción solicitodo se estorío
vulnerondo elderecho fundomenfolo lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuolimplico recibir lo consideroción v eltroto de no outor

obligoción que debe observor cuolquier ogente del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porliculor se esfor'a
dotondo ol solicitonte, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se troto y vulneron dicho derecho;
concofenodo lo onfes expuesfo con lo principol motivoción hecho por
ésto, en elsenfido de que podrío ofecfor susfonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnsfifufo emifo, el hecho de permifir
que ogenfes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en
los ocfos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
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presunción de inocencio en los términos yo expuestos, slno que podrío
infligir en el resulfodo que ol respecto emito lo outoridod responsoble, yo
que ofendiendo o los principios bojo los cuoles se debe regir lo ocfuoción
de lo ouforidod, enfre ofros, el deber de diligencio, imparciolidod y
objefividod, podríon verse ofectodos yo gue como es sobldo /os
opiniones que los medios de comunicoción y en generol de lo sociedod,
pueden ofecfor de talmodo que lleguen o desvirtuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo auforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuenfran expuesfos o juicios de volor que no
siempre son objetivos.2

Poro moyor obundomiento, se señolon los siguienfes criferios:

Époco: Décimo Époco
Registro:2mó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Ckcuito
Tipo de fesis: Aislodo
Fuenfe: Gocefq del Semonorio Jud¡c¡ol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, Tomo lll
M ote ri o(s) : Constitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (lh.)
Pógino:209ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AI SER UN PRINCIPIO APUCABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO SANCIONADOR, I.A9 SAI.N DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSNdA
FISCAL Y ADMINISIRATMA DEBEN UNLEAR UN METODO DE VALORACIÓN
PROMTORIO ACOI?DE CON EL

De lo tesis P. XXXV/2@2, del Pleno de lo Supremo Co¡te de Jusficio de lo Noción,
publicodo en el Semonqrio Judiciot de lo Federoción y su Gocefo, Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: "PRESUNC/ÓN DE INOCENCIA, EL

PRINCIPIO RELA\IVO SE CONTENE DE MANERA IMPLíCITA EN LA CONSMUCIÓN
FEDERAL.', se odvierte que los orticulos 14, pórrofo segundo, ló, pórrofo primero, 19,

pórrofo primero, 21, porofo primero y 102, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, en su terto onlerior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2N8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, /os cuoles
resguordon en formo implircito el diverso principio de presunción de inocencio, que
conslste en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que el ocusodo no liene lo
corgo de probor su inocencio. Si se pcie de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospecfos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odministrotivo soncionodor, en tonlo ombos son
monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podrío colificorse de "poliédrico", en el sentido de que tiene
múltiples monifestociones o veiientes cuyo conlenido se encuenfro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinfos ospecfos del proceso penol y
odministrofivo soncionodor. Así, en lo dimensión procesol de lo presunción de
inocencio pueden identificorse ol menos tres vertientes: L Como reglo de troto
procesol; 2. Como reglo probotorio; y, 3. Como estóndor proboforio o reglo de juicio,

2 Un moyor desorrollo de lo presunc¡ón de inocencio como reglo de troto. tiene verificotivo en lo Resolución del Amporo
Revisión 5l71201Iemltido por lo Primero Solo de Just¡cio de lo Noción.
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lo que significo que el procedimiento odministrotivo soncionodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionqtorio de uno conduclo ontiurídico que genero que se ofiibuyo
lo corgo de lo pruebo o lo porte que acuso. De eso formo, lo sonciÓn odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, correctivos
o disciplinorios o de cost¡go. Así, el procedimiento odministrofuo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odministrolivos poro imponer sonciones o los
occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el suieto infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocciÓn frenfe
o lo onfijurídico, frente o lo lesión del derecho odminislrofivo, por ello es doble ofirmor
que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomenfol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo potestod punitivo del Esfodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducto humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonción de uno peno, lo cuol se oplico
dependiendo de lo nofurolezo del coso tonto por el tribunol, como por lo ouforidod
odministrotivo. De fol sue¡te que, dodos los similitudes del procedimiento penol y del
odministrotivo soncionodor, es que los principios que rigen ol primero, como el de
presunción de inocencio, tombién oplicon ol segundo. En esos términos. los Solos del
Tribunol Federol de Justicio Fiscol y Administrotivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en oufos, poro verificor que por sus

corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orojen indicios suficienfes poro desvonecer lo presunciÓn
de inocencio, osí como cerc¡ororse de que estén desviduodas las hipÓfesis de
inocencio y, ol mismo tiempo, descoior lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroctor sustentodo por lo
poie ocusodoro.

CUAR\O TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA |ERCERA

REGIÓN, CON RESDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO,

Amporodiecto 37/2014(cuodernoouxiliorTtu/2013) delíndice del SegundoTribunol
Colegiodo en Molerio Administrotivo del fercer Circuifo, con opoyo del Cuorto
Tribunol Colegiodo de Cicuito del Centro Auxilior de lo Tercero Región, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. DelToro y Asociodoa S.C. 19 de febrero de 2014,
Unonimidod de volos. Ponenfe: Jorge Humberto BenÍtez Pimiento, Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2W2
lnstoncio: Primero Solo
Tipo de fesis: Jurisprudencio
Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 5, Abril de fr|4. Tomo I

M ote rio(s) : Constilucionol
Tesis: lo./J. 24/nl4 (lh.)
Pógino:497

PRESUNCIÓN DE INoC,ENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el sentido de que tiene múltiples monifestociones o veiientes relocionodos con
gorontíos encominodos o regulor dislintos ospectos del prcceso penol. Uno de sus

veiientes se monifiesfo como'?eglo de lroto procesol" o'leglo de trofomiento" del
imputodo, en lo medido en que este derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En e§e sentido, lo
presunción de inocencio comporto el derecho de todo persono o ser trotodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por vidud de uno sentencio
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condenqtorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impedir en lo moyor medido posible lo oplicoción de medidos que ¡mpliquen
uno equiporoción de hecho entre lmputodo y culpoble, es deci. conllevo la
prohibición de cuolquier tipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012. Clemente Luno Arriogo y olros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díqz Guiilermo l. Ortiz Moyogoitio, Ago Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arluro
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponenfe: Arluro Zoldívor Lelo de Lorreo. Secreforio: Arfuro
Bórceno Zubieto.

Amporo dkecto en revisión 275ó/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco vofos de los
Ministros Añuro Zoldivor Lelo de Larrea, José Romón Cossío Díoz quien reservó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l, Orliz Moyogoitio, Ago
Sónchez Cordero de Gorcío V¡ilegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Secretorio: Corm¡no Cortés Rodríguez,

Por lo onfer¡or, es que: l) ofendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los octividodes de supeÍyisión, verificoción y vigiloncio en los términos
expuestos, el poner o disposición del solicitonfe el confenido de los
cifodos 24 Actas de Verificoción; y 2) derivodo de lo ponderoción de los
derechosfundomentoles que enfron en confl¡cto, se cons¡dero que debe
prevolecer lo limifoción olderecho de occeso o lo informoción, y sin que
esto ¡mpl¡que uno vulneroc¡ón olprincipio de legolidod.

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoc¡ón reolizodo entre los
derechos fundomenfoles de acceso o lo informoción y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conform¡dod con lo
dispuesfo por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, cobe señolor que:
ofendiendo o que se desconoce cuóles son /os fines específicos que
pers¡gue el solicifonfe -considerondo que lo ley de lo moterio no ex¡ge
como requisifo fundomentor su solicitud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de trofo es un derecho
fundomentol que debe respeforse en todo proceso legol llevodo o cobo
por cuolquier ouforidod, tomondo en cuento que el oforgomiento de lo
informoción requerido no ún¡comenfe pueden troer como consecuencio
lo obsfrucción o los focultodes de supervisión, verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomentolseñolodo, sino que tombién vulnero
elfin úlfimo que pers¡gue el lnstitufo, que es obfener un moyor beneficio
o lo sociedod o trovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, es
gue se considero que en esfe coso debe imperor lo limitoción ol derecho
fundomentolde occeso o lo informoción.

Por lo onterior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimienfo de
obligociones que esfo Unidod, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reol¡zo o los concesionarios, es procedente someter lo
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reservo de los referidos 24 Acfos de Verificoción, por un periodo de 5
oños, tiempo en que opero lo prescripción de los focultodes de esto
Unidod, en términos de lo esfoblecido por elortículo 79 de lo Ley Federol
d e P roce d i mie nto Ad mi nistrotivo.

Con bose en todo lo onfes fundodo y motivodo, se somefe o ese H.

Comifé, la resento de lo documenfoción referido, y, con fundamenfo en
lo dispuesto por el oiículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
re sol uci ón c orre spondi ente.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto con onteloción, este Orgono Colegiodo se pronuncio en
los términos siguientes:

. Unidod de PolÍtico Regulotorio:

Los oficios lFT|22S|UCIDG-SUV/UU\l2016elFTl225lUC/DG-SUV 1@,84912016, tienen
el corócter de informoción reservodo ol octuolizorse el supuesto jurídico
contempledo en el ortÍculo ll0, frocción Vlll de lo LFTAIP; ll3, frocción Vlll de lo
LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo
séptimo de los Lineomientos, es decir, dicho documentoción contiene opiniones,
recomendgciones o puntos de visto que formon porte de un proceso deliberotivo
el cuol no Fe ho resuelto en definitivo por porte de los servidores públicos del lFT.

A moyor óbundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerol Vigésimo
séptimo de los Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo
informoción por porte de lo Unidod en cito, se desprenden los siguientes cuestiones:

. El proceso deliberotivo inició con lo emisión de los oficios IFT/22slUClDG-
SUV/04845 12016 e IFT |225|UCIDG-SUV 1048491201ó, medionte los cuoles lo
Dirección Generolde Supervisión de lo Unidod de Cumplimiento solicitó o lo
Unidod de PolÍtico Regulotorio elementos técnicos poro emitir el dictomen
sobre el cumplimiento de los obligociones deltÍtulo de concesión de dos de
los integrontes del ogente económico preponderonte (AEP) en el sector de
telecomunicociones,

. En este orden de ideos, dicho proceso
de decisiones de quienes intervienen en

e fi fin de estoblecer el fondo de lo pr
informoción generodo en dicho proces
decisiones de los servidores públicos que
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de posibles presiones o octuociones de Índole político, mediótico y
económico por porte de octores ojenos ol lFT, que sin conocimiento de lo
determinoción definitivo de este sujeto obligodo, pudieron inicior occiones
tendientes o obstqculizor dicho tomo de decisiones.

En virfud de lo expuesto con onteloción, poro los efectos de lo frocción Vlll del
ortÍculo 1 l0 de lo LFTAIP y 1 13, frocción Vlll de lo LGTAIP, se consideroró que se ho
odoptodo lo decisión definitivo, cuondo el o los servidores públicos responsobles
de tomor lo último determinoción, resuelvon el proceso deliberotivo de monero
concluyente, seo o no susceptible de ejecución; en este sentido, todo vez que o lo
fecho de lo solicitud de occeso no se cuento con lo decisión definitivo sobre lo
especie, este Comité considero que se octuolizo el supuesto jurídico invocodo por
lo Unidod de Politico Regulotorio,

De esto monero, este Órgono Colegiodo confirmo lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lo Unidod de Politico Regulotorio, por el perlodo de 1

oño,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP.

. Unidod de Cumplimlento:

Derivodo de uno revisión previo ol oficio lFIl225/UCl3132l2O1ó por porte de los
miembros del Comité, se desprenden olgunos errores de formo; en este sentido, el
Órgono Colegiodo solicito o lo Unidod de Cumplimiento que elobore uno fe de
errotos, mismo que seró ogregodo ol oficio de respuesto.

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de referencio, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero. o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterlo
de lo presente ocfuoclón.

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Colegiodo confirmo lo reservo de los octos de verlficoción
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rFT/UC/DGVl3s612016,
tFT/UC/DGV 139612016,
rFT/UC/DGV 13W12016,
|FT/UC/DGV1402t2016,
IFT/UC/DGV 140512016,
IFT/UC/DGV 143712016,
rFVUC/DGV 144012016,

rFr/uc/Dcv138912016,
rFr/uc/Dcv139712016,
¡FUUC/DGV l4ñ12016,
tFr/uc/Dcv 140312016,
rFr/uc/Dcv 142712016,
rFr/uc/DGv 143812016,
¡FT/UC/DGV l47ln16

rFT/UC/DGV 133512016,
rFT/UC/DGV139012016,
rFT/UC/DGV 139812016,
|FT/UC/DGV 140112016,
rFT/UC/DGV 14c/,12016,
|FT/UC/DGV 143612016,
IFT/UC/DGVl4s912016,
IFUUC/DGV|471|2O16, IFT/UC/DGV|737|2O16 e IFT/UC/DGV|78|2O16 por un
periodo de 5 oños, todo vez, que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los
leyes, reglomentos y disposiciones odmlnistrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles concluyen con un dictomen que,
en su coso, pudiero dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de
sonciones. En virtud de ello, dicho closificqción encuqdro en el supuesto jurídico
contemplodo en el ortÍculo I 

.l0, frocción Vl de lo LFTAIP; I 
.l3, 

frocción Vl de lo
LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo
cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorlo dd los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

d» Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon
con los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten
oplicobles, osí como los previstos en los titulos correspondientes,

(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
títulos de concesión, los ley
odministrotivos en moterio de tele

(ll) aue derivodo de dichos proc
resulfor el inicio de un procedimie

De esto mqnero, lo entrego de lo informoció
troer consigo uno molo lecturo con respect

_:..
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respecto o lo "conductq ontijurÍdico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su tÍtulo, resolución. decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

(D Que el concesionorio reolice octos tendientes o
entorpecer o retordor los octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(ii) Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrío los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser pertinente, se cousorío un doño
reputoción del concesionorio, todo vez que no
resuelto en definitivo,

Es importonte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito, en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio. En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
verl'ientes:

l. Como reglo de troto procesol.
2. Como reglo probotorio,
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones veriidos por lo Unidod de
Cumplimiento.

(¡D

(iv)

(v) en lo
se ho
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A moyor qbundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO
ACORDE CON Ét", mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que
qnteceden.

Por otro porte, respecto o los octos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

Respecto ol octo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó, se
señolo que se encuentro closificodo como RESERVADA
según lo resuelfo por el Comifé de Tronsporencio de esfe
lnsfitufo, en el morco de su Primero Sesión Ordinorio de l0
de noviembre de 201ó, sin emborgo con fecho 12 de
octubre de 201ó, le fue notificodo al Concesionorio lo
conclusión del procedimienfo de verificoción respectivo,
todo vez se envió o gloso.

Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, se encuenfro
closificodo como RESERVADA en términos del índice de
Expedienfes Reseruodos, sin emborgo es necesorio informor
que con fecho 13 de moyo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de
ve rificoción respecfivo.

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

En un primer momento los octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del orl'ículo 1 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortÍculo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,

De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio IFT/225lUCl3132l2oló, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificoción, se extinguieron.

No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortÍculo I 

.l3, 
frocción I

(D

(¡t)

o

(i)

(i )
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de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(v) En este tenor, los ortículos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por elComité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomientos que estoblecen los procedimientos
internos de qtención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe oclorqr que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortículo ó5 de lo LFTAIP,

.09121W2616
Con fecho I8 de noüembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"A lo fecho de lo presenfe, solicito todo lo informoción y documentoción
relocionode con expediente medionfe el cuolse es/é verificondo o se
hoyo verificodo el cumplimiento de /os obligociones del Agente
Económico Preponderonfe en el Sector de Telecomunicociones, o por
porte de cuolquiera de sus empresos relocionodos, subsidiorios o
mofrices, derivodos del cumplimiento de su título de concesón". (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Político Regulotorio y o lo
Unidod de Cumplimiento.

Al respecto, elTitulor de lo Unidod de Politico Regulotorio, medionte oficio número
lFT1221/UPR167312016 de fecho 24 de noviembre del oño en curso, externó lo
siguiente:

Al respecto hogo de su conocimiento que derivodo de uno búsquedo en
los orchivos o corgo de esfo Unidod de Político Regulotorio, o lo fecho de
presenfoción de lo SA/ se enconfroron, con reloción o lo mismo, los oficios

ACTA DE LA TERCERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

*#r
I Í'JSTI iU]O FEDERAi. DE
TETECOMUNICAC¡ONÉS



ACTA DE LA TERCEI?A
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

tFT/225/UC/DG-SUV/04845/20t ó e tFT/225/UC/DG-SUV/0484e/201ó,
medionte los cuoles lo Dirección Generolde Superuisión de lo Unidod de
Cumplimienfo solicitó o esto Unidod Administrofivo elemenfos fécnicos
poro emitir el dictomen sobre el cumplimiento de los obligociones del
tífulo de concesión de dos de los integronfes del ogenfe económico
preponderonte (AEP) en elsecfor de telecomunicociones.

En este sentido, lo informoción que obro en los orchivos de lo Unidod de
Polífico Regulotorio relocionodo con lo solicitud de occeso que nos
ocupo, es reservodo ol estor inmerso en un proceso deliberotivo de los
seruidores públicos, lo onferior, en términos de /os ortículos I10, frocción
Vlllde lo Ley Federolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público;
104 y I l3 frocción Vlllde lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público, y lineomienfo Vigésimo Séptimo de los Lineomientos
Generoles en moterio de closificoción y desclasificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos,

Lo onterior, obedece o lo siguienfe:

. Se ocredifo el inicio de un proceso deliberotivo con los oficios
IFT/225/UC/DG-SUV/04845 /20t ó e IFT/225 /UC /DG-SUV/04849/20 I ó.

. Lo informoción sobre lo cuol verson los cifados oficios consrste en
opiniones. recomendociones o puntos de visto de los servidores
públicos que porticipon en el proceso deliberotivo. en el coso
concrefo se trofo de elementos técnicos relocionodos con los
condiciones de /os tífulos de concesión de los integrontes del AEP,

conforme o lo solicifud de lo Unidod de Cumplimiento. Por falmofivo,
lo informoción se encuentro direcfamente relacionodo con elproceso
deliberotivo en comento,

. Lo difusión de lo informoción con que cuento esto Unidod
Administrotivo, puede llegor o interrumpir, menoscobor o inhibir el
diseño, negocioción e implementoción delosunto, todo vez que esfó
,esfrechomenfe relocionodo con lo tomo de decisión definitivo que en
lsu coso se odopfe.

Esto eg divulgor lo informoción que obro en esfo Unidod
Adminisfrotivo, relocionodo con lo SAl, podrío compromefer lo tomo
de decisiones de quienes intervengon en el proceso deliberotivo. en
razón de posibles presiones o ocfuociones de índole polífico,
mediático y económico por porte de octores ojenos ol lnsfifuto, que
sln consenfimiento de lo deferminoción definitivo del lnstifuto,
pudieron inicior occiones tendientes o obsfoculizor lo fomo de
decisiones,

f$r
II.ISTITUfO FEDERAL DE
IEI-ECOMUNICACIONES

_---.\:}



Ahoro bien, dodo que como proceso deliberotivo se enfiende el conjunfo
de foses o octividodes suceslvos e integrodos, en los que deferminodo
sujefo o conjunto de sujefos consideron hechos entorno o uno sifuoción
específico y orgumentos (opiniones, recomendociones o puntos de visto)
relotivos o los consecuencios de tomor uno decisión en un sentido u otro,
con el fin de que lo mismo seo lo mós odecuodo respecto o sus
prefensiones, situoción que no ho ocurrido; quedo de monifiesto que el
riesgo de perjuicio que supondrío la divulgoción de lo informoción relofivo
olproceso deliberofivo en comento, supero elinterés público generolde
que se difundo y que lo limitoción se odecuo ol principio de
proporcionolidod y represento elmedio menos restrictivo disponible poro
evifor elperjuicio.

Atendiendo o lo onfes expuesfo, y todo vez que lo informoción onfes
mencionodo se encuenfro en proceso deliberofivo, es procedente
someter lo reservo de los cifodos oficios, por un periodo de I (un) oño, en
términos de lo dispuesfo por los ortículos I10, frocción Vlll de lo Ley Federol
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Público; 104 y I13, frocción
Vlll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, y lineomiento Vigésimo Séptimo de los Lineomientos Generoles
en moferio de closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como
lo eloboroción de versiones públicos,

Con bose en lo onfes fundado y mofivodo, se somefe o esfe H. Comité,
lo reseruo de lo documentoción referido, y con fundomento en lo
dispuesto por elortículo ó5, frocción llde lo Ley Federolde Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoción Público y 44. frocción ll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, solicifo, emifo lo
r esol uc i ón co rre sp o n d i e nte,

Por su porte, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento, medionte oficio
IFI/225/UC13014/201ó de fecho 7 de diciembre del presente oño, monifestó lo
siguiente:

SoOre el porticutor, se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
que integron lo Unidod de Cumplimienfo, respecfo de lo informoción
generodo en ejercicio de los focultodes de verificoción conferidos en los
ortículos 4l y 43 frocciones l, ll, lll y V del Estotufo Orgónico del lnsfitufo
Federol de Telecomunicociones, duronte el oño inmediofo onferior,
confodo o portir de lo fecho en que se presentó lo solicitud; lo onferior,
con opoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del enfonces lFAl que
estoblece:
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"Periodo de búsquedo de lo informoción, cuondo no se preciso en lo solicifud de
informoción. El ottículo 40, frocción ll de lo Ley Federol de fronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público Gubernomentol, señolo que los porticulores deberón describir
en su solicilud de informoción, de formo cloro y preciso, los documenlos requeridos.
En ese sentido. en el supuesto de que el porliculor no hoyo señolodo el periodo sobre
el que requiere lo informoción, deberó interpretorse que su requerimienlo se refiere
ol del oño inmedioto anterior contodo o potti de lo fecho en que se presentó lo
solicitud. Lo onterior permite que los sLjetos obligodos cuenten con moyores
elementos poro precisor y locolizor lo informoción solicitodo."

En ese orden de ideos, le informo que se locolizoron ve¡nt¡sé¡s ocfos de
ver¡f¡coc¡ón, que mos odelonte se defollon, procf¡codos o /os sujetos
regulodos indicodos en la sol¡c¡tud y relocionodos con lo moter¡o de lo
mismo.

No. DE AC|A NOMBRE

Respecfo ol ocfo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó, se señolo
que se encuentro closificodo como RESERVADA según lo resuelfo
por el Comifé de Tronsporenc¡o de esfe lnstifufo, en el morco de
su Pr¡mero Seslón Ordinorio de l0 de noviembre de 201ó, sin

(t)

tFT/DF/DGV/129ó/2015 TELEFONOS DE MEXICO, S,A,B. DE C,V,

\FT/UC/DGV/s35/20tó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/33ó/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/389/20t ó IELÉFONOS DE MEXICO, S,A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/3n/201ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/395/20t ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/39ó/20t ó IELÉFONOS DE MEXICO, S.A,B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/397/20 ó TELEFONOS DE MEXCO, S,A,B, DE C,V.

tFT/UC/DGV/398/20 ó IELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C.V,

IFT/UC/DGV/399/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A,B, DE C,V,

IFT/UC/DGV/4@/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C.V,

IFT/UC/DGV/40I /20 ó IELEFONOS DE MEXICO, S,A,B, DE C,V,

tFt/uc/DGV/402/20 ó TELÉFONOS DE MÉXCO, S.A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/403/20 ó TELEFONOS DE MÉXCO, S.A,B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/44/20tó TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B, DE C,V,

tFT/UC/DGV/405/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C,V,

IFT/UC/DGV/427/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B, DE C.V,

tFT/UC/DGV/43ó/20 ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE C,V,

IFT/UC/DGV/437/20 ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/438/20 ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/439/20 ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C,V,

IFT/UC/DGV/440/20 ó TELEFONOS DEL NOROESTE, S,A, DE C.V,

IFT/UC/DGV/471/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S,A, DE C,V.

tFT/UC/DGV/447/20 ó TELEFONOS DEL NOROESIE, S,A, DE C,V,

tFT/UC/DGV/737/20 ó TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C,V,

IFT/UC/DGV/7óB/20 ó TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A. DE C.V.
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emborgo con fecho 12 de ocfubre de 201ó, le fue notificado ol
Concesionorio lo conclusión del procedimienfo de verificoción
respecfivo, todo vez se envió o gloso.

0t) Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/129ó/2015, se encuenfro
closificodo como RESERVADA en términos del índice de
Expedientes Reseryodos, sln emborgo es necesorio informor que
con fecho l3 de moyo de 201ó. fue nofificodo ol Concesionorio
lo conclusión del procedimiento de verificoción respectivo,

En ese sentido, /os ocfos de verificoción Ff/DF/DGV/395/nló e
F|/DF/DGV/\8ó/n15, encuodron en el supuesfo normotivo previsfo en
el ortículo 99, frocción l, de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso a
lo lnformoción Público (en adelonte "LFTAIP"), que estoblece:

"Arfanlo 9. Los documenfos closificodos como reseNodos serón desclosificodos
cuondo:

. . .1. Se ertingon /os cousos q ue dieron origen o su closificoción;

Así los cosos. se informo que elocfo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó
consto de 0ó fojos útiles y el octo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, consfo de l7
fojos útiles, lo que nos orrojo un totol de 23 fojos útiles, en los que se
contiene informoción CONFIDENCIAL de conformidod con lo dispuesfo
por el ortículo I l3 de lo LFTAIP, en reloción con los Lineomienfos Trigésimo
Ocfovo, frocción I y Cuodrogésimo, frocción ll de los Lineomientos
generoles en moferio de closificoción y desclosificoción de lo
informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos,
emitidos por el Consejo Nocionol del Sistemo Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Profección de Dofos Personoles y
publicodos en el Diario Oficiol de lo Federoción, el l5 de obril de 201ó,
(en lo sucesivo "Los Lineomienfos"), como se describe o continuoción:

Sexo de personos ffsicos: lnformoción confidenciol de conformidod con
lo estoblecido en el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", por
frotorse de informoción que concierne o uno persono físico idenfificodo
o que puedo hocerlo idenfificoble, que de divulgorse podrío ofector su
intimidod.

Cloves de elector de credencioles de elector: lnformoción confidenciol
de conformidod con lo esfoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de "los
Lineomienfos", fodo vez que dentro de los dotos que los conformon esfón
el, oño, mes, dío y clove delesfodo en que su fitulor noció, y su sexo, y ol
ser éstos dotos personoles concernientes o uno persono físico idenfificodo
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o que puedo hocerlo identificoble, relofivos o corocterísticos físicos
origen étnico y sexo, olser enfregodo o cuolquier persono, podrío ofector
lo intimidod de los titulares de dichos dofos personoles.

Sirue de opoyo o lo onferior, que lo clove de elecfor, ho sido considerodo
por el Pleno del lnstituto Federol de Acceso o lo lnformoción y Protección
de Dotos, con corocter confidenciolen términos delortículo lB, frocción
ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn Público
Gubernomenfol, como se odvierte de lo resolución olrecurso de revisión
RDA t248/t3,

Número -OCR'de credencioles de elector: lnformoción confidenciol de
conformidod con lo esfoblecido en el artículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo fracción l, de "los
Lineomientos", yo que se integro por 12 o 13 dígitos de lo siguienfe
monero:

Los cuotro primeros deben coincidir con lo clove de lo sección de lo
residencio del ciudodono, los resfontes corresponden o un número
consecutivo único osignodo ol momenfo de conformor lo clove de
elector correspondie nte.

Es decir, se consldero que dicho número de control, ol confener el
número de lo sección elecforol en donde voto el ciudodano tifulor de
dicho documenfo, consfituye un dofo personol en rozón de que develo
informoción deldomicilio concerniente o uno persona física identificodo
o idenfificoble en función de lo informoción geoelectorol ohí confenido,

Robusfece lo onferior, que el Pleno del lFAl, ho considerodo procedenfe
la closificoción del número relotivo ol OCR confenido en lo credenciol
poro votor, conforme o lo dispuesto en elortículo 18, frocción llde lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público
Gubernomenfol, como se odvierte o b Resolución oIRDA/\248/ 13 vs SSP,

Firmos de personos l?'srbos; lnformoción de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesto en elortículo I l3 de lo "LFTAIP", en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Octovo frocción l, de "Los Lineomientos",
por trotorse de un dofo personol que identifico o hace identificoble o su
fifulor y que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interpretoción o controrio
sensu delcriferio l0/10 dellNAlontes lFAl que dispone:

"Lo firmo de los servidores públicos es informoción de corócfer público cuondo éslo
es utilizodo en el ejercicio de los focultqdes conferidos poro el desempeño del
seruicio público. Si bien lo fimo es un doto personol confidenciol, en fonto que
identifico o hoce identificoble o su titulor, cuondo un servidor público emife un octo

:
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como outor¡dad, en ejercicio de los funciones que tiene conferidos, lo firmo
medionte lo cuol volido dicho octo es público. Lo onferior, en virlud de que se reolizó
en cumplimiento de los obligociones que le corresponden en términos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo firmo de los seruidores públicos,
vinculodo ol ejercicio de lo función público, es informoción de nolurolezo público.
doCo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos."

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Volores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/09 Consejo Nocionol poro Preven¡r lo Discriminoción -
Jocquel¡ne Peschord Moriscol 3415/@ lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Morío Moruón Loborde 3701/@ Administroción Poiuoria lntegrol de Tuxpon, S.A. de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secretorío de Economio - Jocqueline
Peschord Moriscol".

De lo onferior, se desprende que lo firmo de personas físicos que no son
seNidores públicos, es un dofo personol conf¡denciol, en tonto que
identifico o hoce idenfificoble o su fifulor, o excepc¡ón de cuondo un
seN¡dor público emife un octo como oufor¡dod, en ejerc¡cio de los
funciones que f¡ene confer¡das, en cuyo coso lo firmo medionte lo cuol
volido ese octo serío público.

Ocupoción o profes¡ón de personos f?'sicos; Se considero como un dofo
personol de corócfer conf¡denciol, en términos de lo dispuesto por en el
artículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", en rozón de que se reloc¡ono
direcfomente con uno persono físico identificodo y de divulgorse se
esforío dondo o conocer su s¡tuoc¡ón ocodémico, ofecfondo lo esfero
privada de su fitulor,

Número de empleado: lnformoción de coracfer conf¡denciol, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los

Lineomientos", todo vez que o trovés del mismo, es pos¡ble conocer
informoción personol de su titulor.

Fortolece lo onferior, elcriferio l5/10, del entonces lFAl, que esfoblece:

"El número de ficho de identificoción único de los trobojodores es informoción de
corócter confldenciol. En /os cosos en que el número de lrobojodor o ficho de
identificoción único constituyo un elemento por medio del cuol los trobojodores
puedon occeder o un sistemo de dofos o informoción de lo dependenc¡q o entidod,
poro hocer uso de diversos seruiciot como lo presentoción de consulfos
relocionodos con su sifuoción loborol porticulor, dicho informoción es suscepfible de
closificorse con el corócter de confidenciol. en términos de lo esfoblecido en el
qrlículo 18, frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, en viiud de que o trovés de lo mismo es posible conocer
informoción personol de su tifulor. Expedientes: 3U7/07 Petróleos Mexíconos -
Jocqueline Peschord Moriscol 3fró/07 Petróleos Mexiconos - Mor-a Moruón Loborde
2285/08 lnstiluto Politécnico Nocionol - Jocqueline Peschord Moriscol 2e2/09
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Petróleos Mexiconos - Juon Poblo Guerrero Amporon 3727/@ Pelróleos Mexiconos -
Mor'n Moruón Loborde.'

Fechos de nocimiento y edodes de personos f'sicosi lnformoción
conf¡denc¡ol de conform¡dod con lo dispuesto por el ortículo I l3 de lo
"LFTAIP", en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Octovo frocción l, de
"Los Lineomientos", por froforse de informoción que concierne o uno
persono físico idenfificodo o idenfificoble, y que de divulgorse podrío
ofecfor su intimidod.

Cédulo (tnico de Registro de Pobloción (CURP): lnformoción confidenciol
de conformidod con lo estoblecido en el ortículo I l3 de lo "LFTAIP", en
reloción con el Lineomiento Trigésimo Octovo fracción l, de "Los

Uneomientos", en rozón de que se integro por dotos personoles que
únicomente le conciernen a un porticulor como son su fecho de
noc¡m¡ento, su nombre, sus opellidos, su lugar de nocimiento y el sexo, y
ésfo es informoción que lo disfingue plenomenfe del resfo de los
hobitonfes,

Sirue poro forfolecer lo onterior, elcriterio 03/10 del lnsfituto Nocionolde
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Profección de Dofos Personoles

WAD, onfes lFAtque estoblece:

"Clove Único de Registro de Pobloción (CURP) es un doto personol confidenc¡ol. De
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 3, frocción ll de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, dofo personol es
todo oquello informoción concerniente o uno persono físico identificodo o
idenlificoble. Por su porte, el qiículo 18, frocción ll de lo Ley considero informoción
confidenciol los dotos personoles que requieren el consenfimiento de los individuos
poro su difusión, distribución o comerciolizoción en los términos de esto Ley. En este
sentido, lo CURP se integro por dotos personoles que únicomente le conciernen o un
porliculor como son su fecho de nocimiento, su nombre, sus opellidos y su lugor de
nocimienfo, y esto es informoción que lo d¡stingue plenomente del resfo de los
habitontes, por lo que es de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto en el
ottículos onteriormenfe señolodos. Expedienfes: 3lm/U Secretor'a del Trobojo y
Previsión Sociol - Jocqueline Peschord Moriscol con Voto Potticulor de Juon Poblo
Guerrero Amporón. 4877/08 lnstiluto Federol de Acceso o lo lnformoción Público -
Juon Pqblo Guerrero Amporón. 0325/@ Secreloríc de lo Función Público -
Jocqueline Peschord Moriscol conVoto Disidenle de Juon Poblo GuerreroAmporón,
3132/09 Servicio Postol Mexicono - Ángel frinidod Zoldívor. 4071/09 lnslituto Federol
de Acceso o lo lnformoción Público - AngetTrinidod Zoldívor."

Dornicilio Porliculor de personos frsicos: Por comprender dofos personoles
concern¡enteso personosfísicas, que de dorse o conocer podríon ofector
su intimidod, rozón por lo cuol se closifico como informoción confidenciol
con fundomenfo en lo esfoblecido en el ortículo I 13 de lo "LFTAIP", en
reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Ocfovo Frocción l, de "Los

Lineomientos",
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Estodo, municlpio, sección y locolidod de credencioles de elector:
lnformoción confidenciol de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo l13 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomienfo Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Lineomienfos", por froforse de ciotos
personoles de personos físicos identificodos o identificobles relafivos o su
origen éfnico y domicilio, que únicomente le conciernen o su tifulor y que
ol dorse o conocer o cuolquier persono pudiero ofector su vido ínfimo.

Fotogrofros de personas frsicos: lnformoción confidenciol, de
conformidod con el orfículo ll3 de la "LFTAIP", en reloción con el
Lineomienfo Trigésimo Ocfovo frocción l, de "Los Lineomientos", fodo vez
que los fotogrofns constituyen lo reproducción fiel de los corocterísficos
físicos de uno persono en un momento deferminodo, por lo que
represenfon un instrumenfo de identificoción, protección exterior y focfor
imprescindible poro su propio reconocimienfo como sujeto individuoly ol
ser entregodo o cuolquier persono. podrío ofecfor lo infimidod de los
titulores de dichos dotos personoles.

Huellos digitoles. lnformoción confidenciol, de conformidod con el
ortículo ll3 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Trigésimo
Ocfovo frocción l, de "Los Uneomienfos", enfendiéndose por huello
digitol, lo morco que dejo lo yemo de un dedo al focorlo, ésfo se
convierfe en un foctor clove poro identificor o uno persono físico, por lo
que se trofo de un doto personolque hoce identificable o uno persono
físico, que de revelorse puede ofecfor lo infimidod de sus titulores.

Trozodos de señolizoción y Diogromos de Red: lnformoción que se
considero Confidenciol por contener dotos sobre elmonejo del negocio
deltitulor de lo informoción, que podrío ser útil poro un compefidor, en
férminos de lo dispuesto en el tercer pórrofo del orfículo I l3 de lo "LFTAIP",

en relación con lo dispuesto en lo frocción ll del Lineomiento
Cuodrogésimo de "Los Lineomientos", yo que:

i) Por uno porte, contiene dotos relotivos o lo operoción y diseño de
lo red de comunicocionesde ferceros distintos o los sujefos regulodos que
nos ocupon, los que de divulgorse, podr'nn generor vulnerobilidades
como un posible otoque informótico; lo onterior en virtud de que de
publicifor los direcciones lP que se encuenfron en eldocumento, podríon
ser occedidos desde cuolquier compufodoro con occeso o lnfernef si se
logron posor los equipos de seguridod informótico, lo que podrío
bloquear o inhobilitor los equipos y troerío como consecuencio uno
posible ofectoción o los usuorios de dichas redes anfe lo imposibilidod
de poder proveer los seruicios;

i¡) Por ofro porte, contiene dofos de lo operoción y diseño de lo red
de comunicociones de los concesionorios que de dorse o conocer los
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horío vulnerobles o ofoques informóticos todo vez que lo informoción de
lo operoción y diseño de lo Red prevolece en el fiempo yo que los
direcciones /P son utilizodos como idenfificodores de los nodos o trovés
de los cuoles se curso eltrófico de llomodos,

Lo informoción deltrozodo de señolizoción permife conocer el diseño y
operoción de lo red del concesionorio de que se troto e incluso de los
terceros con los que se inferconecfe, informoción que le proporciono uno
ventojo competitivo con respecto o otros operodores, hocerlo público
vulnero el secreto indusfriol de los empresas involucrados que oporecen
en los frozodos de llomodos.

En ese orden de ideos, se pone o disposición del solicifonte lo versión
público de los ocfos de verificoción onfes referidos, consistente en 23
fojos útiles lo cuol, une vez que se ocredite el pogo de lo mismo, de
conformidod con lo dispuesfo en el ortículo 145 de lo "LFTAIP", se
someteró olComifé de Tronsporencio poro su oproboción y, en su coso
enfrego ol solicifonfe.

(¡it) Por otro lodo, se indico que /os ocfos de verificoción
Fr/uc/DGV/3s5/201ó, Fr/UC/DeV/3só/201ó, Fr/UC/DGV/389/ntó,
Fr/uc/DGV/390/201ó. F|/UC/DGV/39ó/2016, Fr/UC/DGV/397/ntó,
Fr/uc/DGV/398/201ó, Fr/UC/DGV/399/201ó, F\/UC/DGV/4@/20|ó.
Fr/uc/DGV/401/20tó, Fr/uc/DGV/402/201ó, Fr/uc/DGV/403/20tó,
Fr/uc/DGV/4Ut/201ó, Fr/UC/DGV/405/ntó, F\/UC/DGV/427/20tó,
Fr/uc/DGV/4só/201ó. Fr/uc/DGV/4s7/ntó, Fr/uc/DGV/$8/ntó,
Fr/uc/DGV/439/201ó. Fr/UC/DGV/440/ntó, F\/UC/DGV/447/ntó,
F\/UC /DGV /47 t /20 I ó, Fr/U C/ DGV/7 37 /20 t ó e lFt/ U C /DGV /76 /n I ó so n
de corócter RESERVADO, pues lo informoción que obro en /os mlsmos se
encuenfro en onolisis fécnico jurídico de lo que pudiero resulfor el inicio
de un procedimienfo soncionotorio, por lo que, de divulgorse se podrío
obstruir los octividodes de verificoción del cumplimienfo de los leyes,
reglomentos y disposiciones odminisfrotivas, o que se refiere lo frocción Vl
del ortículo I l0 de lo "LFTAIP", en reloción con el Lineomiento Vigésimo
Cuorto de "Los Lineomienfos", yo que si lo informoción de dichos octos,
llego o monos del concesionorio visitodo. ésfe podrío reolizor ocfos
fendienfes o entorpecer dichos faculfodes.

Asimismo, con lo enfrego de lo informoción solicitodo se esforío
vulnerondo elderecho fundomentolo lo presunción de inocencio como
reglo de troto lo cuol imolico recibir lo consideroción y elfroto de no outor

obligoción que debe obseruor cuolquier ogente del Estodo, onfes de
empezor un proceso o fuero de éste; en el coso en porticulor se esforío
dotondo ol solicifonfe, de elemenfos poro emifir juicios de volor que
ofecfon o los concesionorios de que se frofo y vulneron dicho derecho;
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concotenodo lo ontes expuesto con lo principol motivoción hecho por
ésto, en el sentido de que podrío ofecfor sustonciolmenfe lo superuisión,
verificoción y deferminoción que el lnstifuto emifo, elhecho de permifir
que agentes extroños ol osunfo conozcon lo informoción contenido en
los octos de verificoción referidos, no sólo cousorío uno violoción o lo
presunción de inocencio en los términos yo expuesfos, sino que podrío
infligir en elresultodo que olrespecfo emito lo outoridod responsoble, yo
que ofendiendo o los prindpios bajo los cuoles se debe regir lo octuoción
de la ouforidod, enfre otros, el deber de diligencio, imporciolidod y
objefividod, podr'an verse ofecfodos yo que como es sobido los
opiniones que los medios de comunicoción y en generalde lo sociedod,
pueden ofector de tol modo que lleguen o desvirfuor lo concepción reol
y generor ideos subjetivos en lo auforidod responsoble de resolver lo
concerniente o dicho proceso de verificoción e inspección que por su
relevoncio público se encuentron expueslos o juicios de volor que no
siempre son objefivos,3

Poro moyor obundomienfo, se señolon los siguienfes criterios:

Époco: Décimo Époco
Regislro: 2Wó505
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuifo
f¡po de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del SemonorioJudiciol de lo Federoción
Libro ó, Moyo de 2014, fomo lll
M ote rio(s) : C onstitucionol, Administrotivo
Tesis: (lll Región)4o.37 A (lb.)
Pógino:2@ó

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL SER IJN PRINCIPIO APUCABTE AL PROCEDIMIENTO
ADMINISTR^TMO SANCIONANR, 

'AS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDEML DE JUSNCA

FISCAL Y ADMINISIRANVA DEBEN UNUZAR UN METODO DE VALOMCIÓN
PROBATORIO ACORDE CON EL,

De lo lesis P. XXXV/2@Z del Pleno de lo Supremo Coie de Justicio de lo Noción,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco,
Tomo WL ogosto de 2@2, pógino 14, de rubro: 'PRESUNCIÓN DE |NOCENC|A, EL

PRINCIPIO RELAÍIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLíCI\A EN tA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.", se odviefte que los ortículos 14. pórofo segundo. ló, pórrofo primero, 19,
pórrofo primero, 21, pórrofo primero y lA2, oportodo A" pórrofo segundo, de lo
Constitución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos. en su terto onterior o lo
reformo publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l8 de junio de 2@8,
consogron los principios del debido proceso legol y ocusotorio, los cuoles
resguordon en formo implícifo el diverso principio de presunción de inocencio, que
consisle en gue el gobernodo no estó obligodo o probor lo licifud de su conducto
cuondo se le imputo lo comisión de un delifo, en tonto que el ocusodo no tiene lo
corgo de probor su inocencio. Si se porte de eso premiso, lo presunción de inocencio
es un derecho que surge poro disciplinor distintos ospeclos del proceso penol,
empero, debe troslodorse ol ómbito odministrativo soncionodor, en tonfo ombos son

3 Un moyor desorollo de lo presunción de ¡nocencio como reglo de troto, tiene verificotivo en lo Resolución del Amporo en
Revisión 51 7/201 l emitido por lo Primero Solo de Just¡cio de lo Noción,
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mon¡festoc¡ones de lo potestod punitivo del Estodo. De tol suerte que dicho principio
es un derecho que podr'a colificarse de "poliédrico", en el sent¡do de que tiene
múltiples monifestociones o veiientes cuyo contenido se encuentro osociodo con
derechos encominodos o disciplinor distinfos ospeclos del proceso penol y
odministrotivo soncior¡odor. Así, en lo dimensiÓn procesol de lo presunciÓn de
inocenciq pueden idenlificorse ol menos tres vertientes: l. Como reglo de troto
procesol; 2, Como reglo probotorio: y, 3. Como estóndor probotorio o reglo de iuicio,
lo que significo que el procedimiento odministrotivo sanc¡onodor se define como
disciplinorio ol desohogorse en diversos foses con el obietivo de obtener uno
resolución soncionotorio de uno conducto ontiiurídico que genero que se otribuyo
lo corgo de lo pruebo o la poie gue ocuso. De eso formo, lo sonciÓn odministrotivo
cumple en lo ley y en lo próctico distintos fines preventivos o represivos, corectivos
o disciplinorios o de costigo, Así, el procedimiento qdministrotívo soncionodor derivo
de lo competencio de los outoridodes odministrotivos poro imponer sonciones o /os

occiones y omisiones ontijurídicos desplegodos por el suielo infroctor, de modo que,
lo peno odministrotivo es uno función jurídico que tiene lugor como reocciÓn ftente
o lo onfijurídico, frente o lo lesión del derecho odministrotivo, por ello es doble ofirmor
'que lo sonción odministrotivo guordo uno similitud fundomenfol con lo penol, todo
vez que, como poie de lo potestod punitivo del Estodo, ombos tienen lugor como
reocción frente o lo ontijurídico, yo que en uno y otro supuestos lo conducfo humono
es ordenodo o prohibido bojo lo sonciÓn de uno peno, lo cuol se oplico
pependiendo
odminislrolivo.
ádm¡n¡slrotivo
tpresunción de
Tribunol Federol de Juslicio Fiscol y Adminisfrolivo deben utilizor un método ol voloror
los elementos de convicción que obron en outos, poro verificor que por sus

corocterísticos reúnen los condiciones poro considerorlos uno pruebo de corgo
vólido, odemós de que orrojen indicios suficientes poro desvonecer lo presunciÓn
de inocencio, osí como cerciororse de que estén desvirtuodos /os hipótesis de
inocencio y. ol mismo tiempo, descortor lo existencio de controindicios que den
lugor o uno dudo rozonoble sobre lo que se otribuye ol infroclor sustentodo por lo
porte ocusodoro,

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE U TERCERA

REGIÓN, CON RES/DENCIA EN GUADALAJARA JALISCO, I

Amporo diecto 37/2014 (cuoderno ouxilior 790/2013) delíndice del Segundofribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Cicuita con opoyo del Cuorlo
Tribunol Colegiodo de Circuito del Centro Auxilior de lo Tercero RegiÓn, con
residencio en Guodolojoro, Jolisco. Delforo y Asociodos S.C. 19 de febrero de 2014.

Unqnimidod de votos. Ponente: Jorge Humbeio BenÍtez Pimienfo, Secretorio: Abel
Ascencio López.

Époco: Décimo Époco
Registro:2W2
lnstoncio: Prirnero Solo
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Gaceto del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 5, Abril de 2014, fomo I

M ote rio(s) : C onstiluci on o I

Tesis: lo./J. 24/2014 (lh.)
Pógino:497
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGA DE IMTO PROCESAL.

Lo presunción de inocencio es un derecho que puede colificorse de "poliédrico", en
el senfido de que tiene múltiples monifestociones o vertientes relocionodos con
gorontíos encqminqdos o regulor drbfintos ospeclos del proceso penol, Uno de sus
vertienfes se monifiesto como'leglo de lroto procesol" o "reglo de trotomiento" del
impufodo, en lo medido en que esfe derecho estoblece lo formo en lo que debe
trotorse o uno persono que estó sometido o proceso penol. En este senfido, lo
presunción de inocencio compoio el derecho de todo persono o ser trofodo como
inocente en tonto no se declore su culpobilidod por virlud de uno sentencio
condenotorio. Dicho monifestoción de lo presunción de inocencio ordeno o los
jueces impeCk en lo moyor medido posible lo oplicoción de mediCos que impliquen
uno equiporoción de hecho entre impufodo y culpoble, es deck, conllevo lo
prohibic¡ón de cuolquier fipo de resolución judiciol que supongo lo onticipoción de
lo peno.

Amporo en revisión 349/2012, Clemente Luno Arriogo y otros. 2ó de septiembre de
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Morio Pordo Rebolledo, José Romón Cossío
Díoz, Guillermo L Orfiz Moyogollio, Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos y Arturo
Zoldívor Lelo de Lorreo. Ponente: Arturo Zoldívor Lelo de Lorreo, Secreforio: Arturo
Bórceno Zubieto.

Amporo diecto en revisión 275ó/2012, 17 de ocfubre de 2012, Cinco volos de los
Ministros Arluro Zoldívor Lelo de Lorrea, José Romón Cossío Díoz quien reseruó su
derecho poro formulor voto concurrente, Guillermo l. Ottiz Moyogoitio, Olgo
SonchezCordero de Gorcío Villegos y Jorge Morio Pordo Rebolledo. Ponente: Aiuro
Zoldívor Lelo de Lorrea. Secretorio: Cormino Cortés Rodríyquez,

Por lo onferior, es que: l) ofendiendo ol perjuicio que puede troer consigo
en los ocf¡vidodes de supervisión, verificación y vigiloncio en los férminos
expuestos, el poner o disposición del solicifonfe el contenido de los
citodos 24 Acfos de Verificoc¡ón; y 2) derivodo de lo ponderoción de los
derechos fundomentoles que entron en confl¡cfo, se considero que debe
prevolecer lo limitación olderecho de occeso o lo informoción, y s¡n que
esto ¡mpl¡que uno vulneroc¡ón ol principio de legolidod,

En oros de un moyor desorrollo de lo ponderoción reol¡zodo entre los
derechos fundomentoles de occeso o lo informoc¡ón y lo presunción de
inocencio dentro de cuolquier proceso legol, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo I I I de lo "LFTAIP" y el 104 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, cobe señolor que:
atendiendo o que se desconoce cuoles son /os fines específicos que
pers¡gue el solicitonte -considerondo que lo ley de lo moterio no exige
como requis¡fo fundomenfor su solicitud-, contemplondo que lo
presunción de inocencio como reglo de troto es un derecho
fundomenfol que debe respetorse en fodo proceso legol llevodo o cobo
por cuolquier ouforidod, tomondo en cuenfo que eloforgomienfo de lo
informoción requer¡do no ún¡comente pueden troer como consecuenc¡o
lo obstrucción o los foculfodes de superuisión, verificoción y vigiloncio y
lo violoción olderecho fundomenfolseñolodo, s¡no que tombién vulnero
elfin último que pers¡gue el lnsfifuto, que es obtener un moyor beneficio
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o lo sociedod o frovés de lo reguloción que reolizo o los concesionorios
y/o permisionorios en moterio de felecomunicociones y rodiodifusión, es
gue se considero que en esfe coso debe imperor lo limifoción olderecho
fundomenfolde occeso o lo informoción.

Por lo onferior, o fin de no obstruir lo verificoción del cumplimiento de
obligociones que esfo Unidad, o trovés de lo Dirección Generol de
Verificoción, reolizo o los concesionorios, es procedenfe someter lo
reseNo de los referidos 24 Acfos de Verificoción, por un periodo de 5
oños, tiempo en que opero lo prescripción de las focultodes de esfo
Unidod, en términos de lo esfoblecido por elorfículo 79 de lo Ley Federol
d e P roce di mie nto Ad mi nistrotivo.

Con bose en todo lo onfes fundado y motivodo, se somete o ese H.

Comité, lo reservo de lo documentoción referido, Y, con fundomenfo en
lo dispuesto por el ortículo ó5, frocción ll de lo "LFTAIP", solicito, emifo lo
resol uci ón c orre sp ond i e nte.

,,, " (sic)

Derivodo de lo expuesto con onteloción, este Órgono Colegiodo se pronuncio en
los términos siguientes:

. Unldod de PolÍtico Regulotorio:

Los of i ci os IFT I 225 I UCIDG-SUV/0 4845 I 2O1 6 e IFT I 225l UC / DG-SUV I 04849 I 201 6, ti e n e n

el corócter de informoción reservodo ol octuolizorse el supuesto jurídico
estoblecido en el ortículo ll0, frocción Vlll de lo LFTAIP; ll3, frocción Vlll de lo
LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto, Quinto, Octovo y Vigésimo
séptimo de los Lineomientos, es decir, dicho documentoción contiene opiniones,
recomendociones o puntos de visto que formon porte de un proceso deliberotivo
el cuol no se ho resuelto en definitivo por porte de los servidores públicos del lFT.

A moyor obundomiento, en términos de lo dispuesto por el numerol Vigésimo
séptimo de los Lineomientos y derivodo de lo solicitud de closificoción de lo
informoción por porte de lo Unidod en cito, se desprenden los siguientes cuestiones:

. El proceso deliberotivo inició con lo emisión de los oficios lFTl22SlUClDG-
SUV/0484512016 e lFT|22S|UCIDG-SUV 1048491201ó, medionte los cuoles lo
Dirección Generolde Supervisión de lo Unidod de Cumplimiento soliciió o lo
Unidod de Político Regulotorio elementos técnicos poro emitir el dictomen
sobre el cumplimiento de los obligociones deltítulo de concesión de dos de
los integrontes delAEP en elsector de telecomunicociones.
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En este orden de ideos, dicho proceso deliberotivo concluiró con lo tomo
de decisiones de quienes intervienen en dicho proceso.

A fin de estoblecer el fondo de lo pruebo de doño, lo difusión de lo
informoción generodo en dicho proceso, podrio comprometer lo tomo de
decisiones de los servidores públicos que intervengon en el mismo, en rozón
de posibles presiones o octuociones de Índole político, mediótico y
económico por porte de qctores ojenos ol lFT, que sin conocimiento de lo
determinoción definitivo de este sujeto obligodo, pudieron inicior occiones
tendientes o obstoculizor dicho tomo de decisiones.

En viriud de lo expuesto con onteloción, poro los efectos de lo frocción Vlll del
ortículo I l0 de lo LFTAIP y 1 13, frocción Vlll de lo LGTAIP, se consideroró que se ho
odoptodo lo decisión definitivo, cuondo el o los servidores públicos responsobles
de tomor lo último determinoción, resuelvon el proceso deliberotivo de monero
concluyente, seo o no susceptible de ejecución; en este sentido, todo vez que o lo
fecho de lo solicitud de occeso no se cuento con lo decisión definitivo sobre lo
especie, este Comité considero que se octuolizo el supuesto jurÍdico invocodo por
lo Unidod de PolÍtico Regulotorio.

De esto monero, este Órgono Colegiodo conflrmq lo closificoción de lo
informoción solicitodo por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio, por el periodo de I
oño,

Lo onterior, con fundomento en lo frqcción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP,

. Unldod de Cumplimiento:

Derivodo de unq revisión previo ol oficio lFTl225/UCl3O14l2O1ó por porte de los
miembros del Comité, se desprenden olgunos errores de formo; en este sentido, el
Órgono Colegiodo solicito o lo Unidod de Cumplimiento que elobore uno fe de
errotos, mismo que seró ogregodo ol oficio de respuesto,

Con reloción o los versiones públicos señolodos por lo Unidod de referencio, el
ortÍculo 137, segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortículo 134, segundo
pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo modolidod de
reproducción o envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo
respectivo, de esto monero, o portir de que se reolice el pogo y
consecuentemente seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles q efecto de que se genere lo versión público correspondiente con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
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estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cqbe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente ocfuoción.

Ahoro bien, o portir de lo solicitud de closificoción reolizodo por lo Unidod en
cuestión, este Órgono Colegiodo confirmo lo reservo de los octos de verlficoción
rFr/uc/DGv133512016,
rFT/UC/DGV 1390/2016,
IFT/UC/DGV139812016,
IFT/UC/DGV140112016,
rFT/UC/DGVl4@,12016,
rFT/UC/DGV 143612016,
rFr/uc/Dcv 143912016,
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rFr/uc/Dcv 133612016,
rFT/UC/DGV 139612016,
rFT/UC/DGV1s9912016,
rFT/UC/DGV 140212016,
rFT/UC/DGY 1405|2o16,
rFT/UC/DGV 143712016,
rFT/UC/DGV lMO12016,

rFT/UC/DGV138912016,
|FT/UC/DGV 139712016,
rFr/uc/DGv l4ñ12016,
IFT/UC/DGV140312016,
|FT/UC/DGV 142712016,
rFT/UC/DGV 143812016,
|FT/UC/DGV 14/712016

IFI/UC/DGV1471ln16, IFT/UC/DGV|7!712016 e IFIIUC/DGV|7&12O16 por un
perlodo de 5 oños, todo ve¿ que se troto de documentos que formon porte de
procedimientos de verificoción, supervisión y vigiloncio del cumplimiento de los
leyes, reglomenfos y disposiciones odministrotivos en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, los cuoles concluyen con un dictomen que,
en su coso, pudiero dor inicio ol procedimiento odministrotivo de imposición de
sonciones, En virtud de ello, dicho closificoción encuodro en el supuesto jurÍdico
contemplodo en el ortículo I 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP; I 

.l3, frocción Vl de lo
LGTAIP; en reloción con los numeroles Primero, Cuorlo, Quinto, Octovo y Vigésimo
cuorto de los Lineomientos.

Es importonte señolor que de ocuerdo con lo señolodo por el numerol Vigésimo
cuorto de los Lineomientos, y derivodo de los orgumentos vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, se desprende lo siguiente:

(i) Que en términos de lo estoblecido en el ortículo 43, frocción I del
Estotuto Orgónico del lFT, lo Unidod de Cumplimiento o trovés de su

Dirección Generol de Verificoción tiene como otribución verificor que
los concesionorios, outorizodos y demós sujetos regulodos cumplon
con los disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión que les resulten
oplicobles, osÍ como los previstos en los tÍtulos correspondientes,

(iD Que de ocuerdo o lo focultod ontes señolodo, se determinó que lo
informoción contenido en los octos de verificoción en cuestión, formo
porte de procedimientos de verificoción del cumplimiento de los
titulos de concesión, los leyes, reglomentos y disposiciones
odminisirotivos en moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, y
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(iii) aue derivodo de dichos procedimientos de verificoción pudiero
resultor el inicio de un procedimienfo soncionotorio.

De esto monero, lo entrego de lo informoción en este momento procesol podrío
troer consigo uno molo lecturo con respecto o lo "inocencio" o, en su coso,
respecto o lo "conducto ontijuridico" del regulodo en otención o que oún no se
determino en definitivo el estodo del cumplimiento o los obligociones estoblecidos
en su titulo, resolución, decreto, legisloción o cuolquier disposición odministrotivo
oplicoble.

En tol tenor resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podriq ocosionor,
de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

O Que el concesionorio reolice ocios tendientes o
entorpecer o retordor lqs octividodes de verificoción
llevodos o cobo por lo Unidod de Cumplimiento;

(iD Que se generen opiniones y colificociones distintos o los
que en su momento emito lo outoridod competente;

(iD Que se limiten los medidos finoles que serón odoptodos
con dicho proceso;

(v) Que, en coso de que el concesionorio fuero sujeto de
sonción, éste tendrio los elementos poro intentor evodir
dicho sonción, y

Que de ser perlinente, se cousorío un doño
reputoción del concesionorio, todo vez que no
resuelto en definitivo,

Es imporl'onte consideror que dentro de los principios del debido proceso legol y
ocusotorio, se resguordo en formo implícito el diverso principio de presunción de
inocencio, el cuol consiste, en que el gobernodo no estó obligodo o probor lo
licitud de su conducto cuondo se le imputo lo comisión de un delito. en tonto que
el ocusodo no tiene lo corgo de probor su inocencio, En este sentido, en lo
dimensión procesol de lo presunción de inocencio es posible identificor tres
vertientes:

en lo
se ho

(v)
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l. Como reglo de troto procesol,
2. Corno reglo probotorio.
3, Como estóndor probotorio o reglo de juicio,

Lo onterior, de conformidod con los monifestociones verlidqs por lo Unidod de
Cumplimiento.

A moyor obundomiento se cito lo tesis oislodo siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO

ACORDE CON Ét", mismo que se encuentro tronscrito en los pórrofos que
onteceden,

Por otro porte, respecto o los qctos que mós odelonte se detollon, lo Unidod de
Cumplimiento, externó lo siguiente:

(t) Respecto ol octo de verificoción IFT/DF/DGV/395/201ó, se

señolo que se encuenfro closificodo como RESERVADA,

según lo resuelto por el Comifé de Tronsporencio de esfe
lnstituto, en el morco de su Primero Sesión Ordinorio de l0
de noviembre de 201ó, sin emborgo con fecho 12 de
ocfubre de 201ó, le fue notificodo ol Concesionorio lo
conclusión del procedimiento de verificoción respectivo,
todo vez se envió o gloso.

(il) Con reloción ol ocfo IFT/DF/DGV/|29ó/2015, se encuenfro
closificqdq como RESERVADA en términos del índice de
Expedientes Reseruodos, sin embargo es necesorio informor
que con fecho 13 de moYo de 201ó, fue notificodo ol
Concesionorio lo conclusión del procedimiento de

', verificoción respectivo,

Al respecto, se señolo que los circunstoncios de modo y tiempo hon sido
modificodos de ocuerdo o lo siguiente:

(D En un primer momento lqs octos de referencio tuvieron el corócter
de reservodos en términos del ortÍculo 1 

.l0, 
frocción Vl de lo LFTAIP

en reloción con el ortículo I 
.l3, 

frocción Vl de lo LGTAIP,
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Lo solicitud fue turnodo porq su otención, entre otros, o lo Unidod de Competencio
Económico.

Al respecto, el Director Generol de Procedimientos de Competencio, medionte
oficio IFT/226|UCEIDGPC/.l34/201ó de fecho ó de diciembre del oño en curso,
externó lo siguiente:

Previo ol onólisis de lo noturolezo que guordo lo informoción de interés
del solicitonfe, se hoce del conocimiento del Comifé de Tronsporencio
que lo solicifud gue se ofiende hoce referencio ol proceso de "L¡cifoc¡ón
público poro concesionor el uso, oprovechomientoy explotoción comerciol de conolesde
tronsmisión poro lo prestoción del seruicio público de televisión rodioditundido digitol. o
efecto de formor dos codenos nocionoles en los Estodos Unidos Mexiconos" (LicitociÓn
No.lFT-l).

En esto tesifuro, se indico que duronfe lo sustoncioción del proceso de
mérito esfo Unidod Administrotivo únicomente fromifó los solicifudes de
opiniones en moterio de competencio económico presenfados por los
ogentes económicos interesodos en porticipor en lo Licitoción No. IFT-|.
Lo onterior, en férminos de lo dispuesfo por el ortículo 98 de lo Ley Federol
de Compefencio Económico.

Una vez precisodo lo onterior, es menester señolor que lo informoción
objeto de lo solicitud encuenfro expresión documentol en los consfoncios
que conformon el expedienfe número UCE/OLC402-2014 (Expediente)
del índice de esto Unidod Administrotivo, bojo el cuol se tromitó lo
solicifud de opinión en moterio de competencio económico presenfodo
por Codeno Tres l, S.A. de C.V. (Codeno Tres) como requisito poro
porticipor en lo Licifoción No. IFT-|,

Al respecto, se hoce de su conocimiento que el Expedienfe consto de un
tofolde diez tomos. que comprenden: o) cuotro tomos con informoción
con el corócter de confidenciol; y, b) seis tomos con constoncios de
corócter closificodo.

En primer férmino, se informo que los cuotro fomos que confienen
informoción de noturolezo confidenciol se encuentron integrodos de lo
siguienfe monero:

. Tomo I Confidenciol del Expediente

Folios I nformo ci ón co r r e sp on d i e nte
I o2B Versión confidenciol del Escrito de solicitud de opinión fovoroble presenlodo por

Codeno Tres, en el cuol obron dotos personoleS e informoción de corócfer
económico, odministrotivo y jur'tdico de dicho ogente.

4t Escrito de solicifud de opinión en moterio de compelencio económico y onexos en
versión electrónico que obron en dos dispositivos USB mismos gue contienen
controseño de occeso,
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(iD De conformidod con lo señolodo por lo Unidod en cito, medionte
oficio lFTl225lUCl3O14l2O1ó, los cousoles de reservo que dieron
origen o su closificqción, se extinguieron,

(liD No obstonte ello, en virtud de lo monifestodo por lo Unidod,
medionte el oficio señolodo en el numerol onterior, del contenido
de dichos octos de verificoción se desprende informoción de
corócter confidenciol con fundomento en el ortículo I 

.l3, 
frocción I

de lo LFTAIP, documentos que son susceptibles de entregorse en
versión público,

(¡v) En este tenor, los orticulos 
.l37, 

segundo pórrofo de lo LFTAIP y 134,
segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos,
cuyo modolidod de reproducción o envio tengo un costo,
procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo, de esto
monero, o portir de que se reolice el pogo y consecuentemente,
seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con respecto
o lo closificoción poro su entrego, se contoró con un plozo de l0
díos hóbiles o efecto de que se genere lo versión público
correspondiente, con fundomento en el lineomiento Trigésimo
segundo de los Lineomienlos que estoblecen los procedimientos
internos de otención o solicitudes de occeso o lo informoción
público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son
moterio de lo presente octuoción.

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del orticulo ó5 de lo LFTAIP,

.09.l21000943]ó

Con fecho 24de noMembre de 20'ló, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronspoiencio, lo siguiente:

"SOLICITO EL EXPEDIENTE Y TODOS LOS DOCUMENTOS AUE ENTREGO
3ADENA rRES / S.A. DE C.V, (GRUPO IMAGEN), PARA LA LtCtTAClON EN Et
cuAL EL tFT (ilNST|TUTO FEDERAL DE TELECOMUNTCACIONES) LE OTORGO
tA CONCESION DEL CANAL 3 DE TELEVISION ABIERTA, LLAMADO IMAGEN
TELÉV|SION (GRUPO TMAGEN MEDTOS DE COMUNTCACTON S,A. DE C,V,)."
(sic)
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88o9l Escrito presenfodo por Codeno fres mediqnte el cuol se desg/oso el número de
occiones y porcenlojes de oporlociones ol copitol sociol de Codeno Tres y personos
moroles que formon poie del grupo de inlerés económico de dicho ogente y, lo
porticipoción occionorio diecto e indirecto de Codeno fres en otros sociedades y el
porcentoje que detento en los copitoles occionorios de los mismos.

2ó2 a 5@ Anexos del escrito de solicitud de opinión presentodo por Codeno Tres que confienen
informqción relocionodo con los objetos socioles y octividodes económicos ofertodas
por dicho sociedod, osi como de los productcs y servicios ofrecidos por Codeno fres
e informoción relocionodo con el maneio de dichos neoocios,

510 o 1089 Estodos finoncieros consolidodos de lc sociedod Grupo lmogen Medios de
Comunicoción, S.A. de C.V.

Folios lnformo ción c orresp ondiente

l09O o 20ó5 Escrito que contiene uno copio de los proyectos de negocio que ho generodo Grupo
lmogen Multimedio, respecto del negocio de televisión rodiodifundido comerciol con
molivo de lo "Licitoción pública poro concesionor el uso, oprovechomiento y
explotoción comerciol de conqles de lronsmisión poro lo prestoción del servicio
público de televisión rodiodifundido digitol, o efecto de formar dos codenos
nocionoles en /os Eslodos Unidos Mexiconos" (Licifoción No. lFl-l).

Fclios I nf or mo c i ó n co rre sp on d ¡ e nf e

20óó o 20ó7 Cosios de producción, odquisición paro proveer seruicios, inversiones.

2129 o 2355 Los prindpoles elementos del proyecto de negocios desorrollodo por el solicitonle
poro lo operoción del negocio de televisión rodiodifundido digifol comerciol con
motivo de lo Licitoción No. lFl-l . porticipociones de mercodo, lngresos por ventos,
Controtos de afilioción, los producfos y servicios ofrec¡dos por Codeno Tres e
informoción relocionodo con el monejo de dichos negocios.

2813 o 2987 lnsumos, costos de producción, relociones con diversos ogenfes económicos,
copocidod de producción, lngresos de venlos y Esfudios de morco.

3@l o 3018 Estrucf¿ros de copifol sociol de diversos ogentes económicos,

30t4 Escrito de desohogo y onexos en versión eleclrónico que obron en dispositivo USB
mismo que confiene controseño de occeso.

3Ol5 o 30t5 Anól¡s¡s de confidenciolidod presentodo por Codeno Tres.

3019 o 3A7 Tenencios occionorios, monejo del negocio, confroto de licencio y dotos personoles,

3l0l o 3788 Conlrotos de prestoción de seruicios, conlrotos de coproducción, controlos de
licencio de señoles, convenios de compensoción, pogos por publicidod y dotos
personoles.
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. Tomo lV Confidenciol del Expediente

En virtud de lo onterior y fodo vez que en los cuofro tomos confidencioles
descrifos obro informoción presentodo por Codeno Tres que contienen
dotos relocionodos con: i) el número de occiones y porcentoies de
oportociones ol copifol sociol de Codeno Tres Y personos moroles que
formon porte del grupo de inferés econÓmico de dicho ogenfe; ii)
ocuerdos socieforios de corocfer iurídico y contable odopfodos por el
ogenfe económico en cuesfión; iii) los obiefos socioles y ocfividodes
económicos ofertodos por dicho sociedod; iv) lo porlicipociÓn
occionorio direcfo e indirecto de Codeno Tres en ofros sociedodes y el
porcentaje que detento en los copitoles occionorios de /os mismos; v) los
producfos y servicios ofrecidos por Codeno Tres e informociÓn
relocionodo con el monejo de dichos negocios; vi) los relociones
operotivos y comercioles entre los sociedodes que infegron el grupo de
inferés económico de Codeno Tres; vii) los procesos de tomo de decisión
de los negociociones comercioles reolizodos por dicho ogenfe; viii) lo
reloción de los miembros de los conseios de odministroción, elcorgo y su
duroción en el mismo, de los personos moroles que formon porte del
grupo de interés económico de Codeno Tres; 'tx) /os esfodos finoncieros
ouditodos de diversos personos moroles; y, x) los principoles elementos
del proyecfo de negocios desorrollodo por el solicifonte poro lo
operoción del negocio de televisión rodiodifundido digitol comerciol con
mofivo de lo Licitoción No. IFT-|.

Lo informoción o que se hoce referencio ocfuolizo lo dispuesfo por los
ortículos I13, frocción lll, de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público (LFTAIP), con relación con el ortículo lló, Úlfimo
porrofo de lo Ley Generol de Tronsporencio Y Acceso o lo lnformoción
Público (LGTAIP) y los ortículos 124 y 125 de lo Ley Federol de
Competencio Económico; osí como /os supuestos de /os lineomientos
Trigésimo octovo, frocción ll, y Cuodrogésimo, frocciones I y ll de los
Lineomienfos Generoles en moterio de closificoción y desclosificoción de
lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones pÚblicos
(Lineomientos),

Asimismo, los nombres y domicilios de personos físicos idenfificodos o
identificobles cuyo divulgoción requiere del consenfimiento de su titulor
poro su difusión, consfituyen informociÓn confidenciol de conformidod

G#k
I¡JSTITUTO FEDERAL DE
TETECOMUNICACIONES

Folios I n f o r mo c ión c or r e sp ond i e nte

ó9ó9 Versión electrónico que confiene lo versión confidenciol del escrito presentodo el
treinto de octubre de dos mil cotorce, mismo que obro en un dispositivo USB con
controseño de occeso.

ó972 o 7074 Constonclos en los que obron nombres y domicilios de personos físicos.
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con los ortículos 3, fracción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso
o lo lnformoción Público Gubernomentola, oiículo lló primer porrofo,
Tercero Tronsitorio de lo LGTAIP, y el Segundo Tronsitorio de lo LFTAIP, osí
como elTrigésimo ocfovo, fracción lde los Uneomientos,

En virfud de lo expuesfo, se solicito olComité de Tronsporencio confirme
lo closificoción otorgodo o lo informoción de mérito, fodo vez que
comprende hechos y octos de corócter económico, contoble, jurídico y
odminisfrotivo de Codeno Tres y personos moroles que formon porte de
su grupo de interés económico que de divulgorse serío de utilidod poro
sus compefidores y generorío un doño o su posición competitivo.

Ahoro bien, por lo que hoce o los constoncios que conformon /os seis
tomos resfonfes del Expediente, se hoce de su conocimienfo que dicho
información obro en un totol de 7,370 (siete milfrescientos setento) fojos,
por lo que esfo Unidod Administrofivo procedero con lo eloboroción de
lo verslón público respecfivo uno vez ocreditodo el pogo
correspondiente. Lo onferior, de conformidod con lo dispuesto por los
ortículos 137, segundo pórrofo, de lo LFTAIP y 134, segundo pórrofo de lo
LGTAIP.

Por último, se informo que eltrece de noviembre del oño dos milcotorce,
elPleno de esfe lnstituto, emitió lo "Opinión en moterio de competencio
económico o lo solicitud de opinión poro porticipor en lo Licitoción
Público poro concesionor el uso, oprovechomiento y explofoción
comerciol de conoles de tronsmisión poro lo presfoción del seruicio
público de televisión rodiodifundido digitol, o efecfo de formor dos
codenos nocionoles en los Esfodos Unidos Mexiconos" en el Expediente,
cuyo versión público se encuentra disponible en elporlolelectrónico del
lnsfitufo occediendo ol siguienfe vínculo elecfrónico:
h l7 p : / / w w r,v. ift. o rg,m x / si f e s / d ef a ul f /fi I es / 7 o, -
p ift ext l3ll14 217 version oublicol.adf

El presente oficio se emife con fundomenfo en lo dispuesfo por los
ortículos 4, frocción lX, inciso xvii); 20 frocciones V y XXlll; 4ó, pórrofo
primero, osí como el ortículo 47 frocción Vlll, del Estofuto Orgónico del
lnstifuto Federol de Telecomunicociones.

Con reloción o lo versión público señolodo por lo Unidod de Competencio
Económico, el ortículo 

.l37, 
segundo pórrofo de lo LFTAIP en reloción con el ortÍculo

134, segundo pórrofo de lo LGTAIP señolon que lo eloboroción de éstos, cuyo
modolidod de reproducción o envio tengo un costo, procederó uno vez que se

¿ Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el once de junio de dos mil dos. En lo sucesivo, cuolquier clos¡ficoción relotivo o
Dotos Perconoles, deberó entenderse por invocodo esto Ley.

ACTA DE I-A TERCERA
SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA
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ocredite el pogo respectivo, de esto monero, o porlir de que se reolice el pogo y
consecuentemente seo onolizodo por el Comité o fin de que se pronuncie con
respecto o lo closificoción poro su entrego se contoró con un plozo de l0 dÍos
hóbiles o efecto de que se genere lo versión público correspondiente con
fundomento en el lineomiento Trigésimo segundo de los Lineomientos que
estoblecen los procedimientos internos de otención o solicitudes de occeso o lo
informoción público, por ello, cobe ocloror que los versiones en cito no son moterio
de lo presente octuoción.

Ahoro bien, derivodo de lo solicitud de closificoción reolizodo pcr lo Unidod de
referenciq los miembros del Comité confirmon lo confidenclolidod de lo
informoción de cuotro de lostomos que integron elexpediente UCE/OLC-O02-2014,
bojo el cüol se tromitó lo solicitud de opinión en moterio de compeiencio
económico presentodo por Codeno Tres como requisito poro porticipor en lo
Licitoción No, IFT-I, en virtud de que contienen, por un lodo:

(i) lnforimoción que fue entregodo por lo empreso con tol corócter con
fundomento en el ortículo .l25 de lo Ley Federol de Competencio Económico
(LFCE), lo cuol comprende hechos y octos de noturolezo económico, contoble,
jurídico y odministrotivo de Codeno Tres y personos moroles que formon porte de
su grupo de interés económico, toles como:

. El número de occiones y porcentojes de oportociones ol copitol
sociol de Codeno Tres y personos moroles que formon porte del
grupo de interés económico de dicho ogente;

. Los ocuerdos societorios de corócter jurÍdico y contoble odoptodos
por elogente económico en cuestión;

. Los objetos socioles y octividodes económicos ofertodos por dicho
sociedod;

. Lo porticipoción occionqrio direcfo e indirecto de Codeno Tres en
otros sociedodes y el porcentoje que detento en los copitoles
occionorios de los mismos;

. Los productos y servicios ofrecidos por Codeno Tres e informoción
relocionodo con el monejo de dichos negocios;

. Los relociones operotivos y comercioles entre los sociedodes que
integron el grupo de interés económico de Codeno Tresj

- 
q.--\
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Los procesos de tomo de decisión de los negociociones
comercioles reolizodos por dicho ogente;

Lo reloción de los miembros de los consejos de odministroción, el
corgo y su duroción en el mismo, de los personos moroles que
formon porte del grupo de interés económico de Codeno Tres;

. Los estodos finoncieros ouditodos de diversos personos moroles; y,

. Los principoles elementos del proyecto de negocios desorrollodo
por el solicitonte poro lo operoción del negocio de televisión
rodiodifundido digitol comerciol con motivo de lo Licitoción No. IFT-

L

Aunqdo o lo onterior, es importonte señolor que lo informoción entregodo por lo
empreso de referencio contiene, entre otros documentos, sus estrotegios
comercioles y de negocio que seguiró en los próximos oños, los productos servicios
ofrecidos, lo porticipoción de mercodo o lo que vo dirigido, sus ventojos
competitivos, entre otros cuestiones; por lo que, resulto evidente que lo divulgoción
de esto informoción o un tercero, podrÍo vulneror lo posición competitivo de dicho
empreso,

Bojo esto tesituro, es pertinente ocloror que el conocimiento de dicho informoción
por porte de un tercero puede llevor o prócticos onticompetitivos que impidon el
desorrollo odecuodo de lo empreso, en detrimento de lo sono competencio y en
perjuicio del consumidor.

En este sentido, dicho informoción sÍ pudiero ser de utilidod o empresos que
ofrecen los mismos servicios, pues pese o que se troto de estrotegios de proyección,
es cierto que de dichos estrotegios se pueden inferir dotos o elementos que
proporcionen ventojos competitivos o prestodores de los mismos servicios,

Derivodo de lo expuesto con onteloción, lo informoción guordo el corócter de
confidenciol, todo vez que contiene hechos y octos de corócter económico y
comerciol que guordon reloción intrÍnseco con el potrimonio de los personos
moroles, en términos del ortÍculo I 

.l3, 
frocción lll de lo LFTAIP; I I ó, último pórrofo de

lo LGTAIP; 124 y .l25 de lo LFCE; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto,
Quinto, Octovo, Trigésimo octovo, frocción ll, y Cuodrogésimo, frocciones ly ll de
los Lineomientos.
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(ii) Por otro porte, el expediente de referencio contiene dotos personoles (v,gr.
nombres y domicilios), concernientes o personos fÍsicos identificodos o
identificobles, Dicho informoción es closificodo como confidenclol, o efecto de
gorontizor bu seguridod y evitor su qlteroción, pérdido, tronsmisión y/o occeso no
outorizodo, de conformidod con el ortículo Segundo Tronsitorio de lo LFTAIP;

Tercero Tronsitorio de lo LGTAIP; 
.l8, 

frocción ll de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Públicq Gubernomentol, y el numerol Trigésimo Octovo,
frocción lde los Lineomientos,

Lo onterior, con fundomento en lo frocción ll del ortÍculo ó5 de lo LFTAIP.

. @1210ff,9/416

Con fecho 24de noviembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporencio, lo siguiente:

"Solicito lo ubicoción georeferenciodo de todos los onfenos o estaciones
terr,enos de telecomunicociones outorizod e instolodos en el municipio de
zopopon jolsco. " (sic)

Lo solicitud fue turnodo poro su otención o lo Unidod de Cumplimiento,

Al respecto, el Titulor de lo Unidod en cito, medionte oficio lFIl225lUCl3134l2O16
de fecho 7 de diciembre del presente oño, monifestó lo siguiente:

S,o,Ore el porficulor, se hoce de su conocimienfo que esfo SAt fue
conolizado poro su otención o lo Dirección Generol de Supervisión,
odscrifo o esto Unidod de Cumplimiento, de conformidod con los
ofribuciones que fiene conferidos en elortículo 42, delEstofufo Orgonico
del lnsfituto Federol de Telecomunicociones y con informoción
proporcionodo por eso Dirección Generolse indico lo siguienfe:

Con reloción o lo ubicoción geogrófico (geolocolizoción) de los ontenos
de telefonío celulor se hoce de su conocimiento que, de lo búsquedo en
/os boses de dotos de esto Dirección Generol, se idenfificoron diversos
onfenos de telecomunicociones instolodos en el municipio de Zopopon,

Sin emborgo, se odvierte que dicho informoción guordo el corócter de
RESERVADO de conformidod con lo esfoblecido por el orlículo ll3,
frocción I de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, (en lo sucesivo LGTAIP), en reloción con el lineomienfo Décimo
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Séptimo, frocción Vlll de los Lineomientos generoles en moterio de
closificoción y desclosificoción de lo informoción, osí como poro lo
eloboroción de versiones públicas, emifidos por el Consejo Nocionol del
Sistemo Nocionol de Tronsporencio Acceso o lo lnformoción Público y
Protección de Dofos Personoles y publicodos en el Diorio Oficiol de lo
Federoción, el 15 de abril de 2016, que poro moyor referencio se
tronscriben a confinuoción:

"Atlículo ll3. Como informqción reservodo podró closificorse oquello cuyo
publicoción:

l. Comprometo lo seguridad nocionol, lo seguridod público o lo defenso nocionol

!.,..u"nr" 
con un propósito genuino y un efecto demostroble:

Déclmo ac:fuvo.- Lo informoción se closificoró como reseNodo en los lérminos de lo
frocción I del orlículo 13 de lo Ley. cuondo e comprometo lo eguridad nocionol
esfo es, cuondo lo difusión de lo informoción pongo en riesgo occiones desfinodos
o proteger lo integridod, estobilidod y permonencio del Esfado Mexicono. lo
gobernobilidod democrotico, lo defenso erterior y lo seguridod inlerior de lo
Federoción, orientodos ol bienesfor generol de lo sociedod que permiton el
cumplimiento de los fines del Estodo constifucionol.

V. Se ponen en riesgo los occiones destinodos o proteger lo seguridod interior de lo
Federoción cwndo lo clifusion de lo lnfotmoción puedo:

D Deslruir o lnhobllitor lo lnfroeslrucluro de corócter ¡nd¡spensoble poro lo provlslón
de bienes o servicios públicos de oguo potoble, víos generoles de comuniadón o
seytctos de emergencio.

El ortículo 3", frocciones XXVI y XXVll, LVlll y UVlll de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión, dispone lo siguienfe:

"lnfroedructuro ocllvo.- Elementos de los redes de telecomunicociones o
rodiodifusión gue olmocenon, emiten. proceson, reciben o lronsmiten escritos,
imógenes. sonidos, serio/es, signos o informoción de cuolquier noturolezo."

'lnfroeslrucfuro po§vo.- Elementos occesorios que proporc¡onan soporte o la
infroestrucluro octivo, entre otros, bosfidores, cobleodo stLbterróneo y oéreo,
conolizociones, consfrucciones, ductos, obros, postes. sr'slemos de suminisfro y
respoldo de energío eléctr¡co, sistemos de climotizoción, sitios, Íorres y demós
oditomentos, incluyendo derechos de vío, que seon necesorios poro lo instoloción y
operoción de los redes, osí como poro lo prestoción de seruicios de
telecomunicociones y rodiodifusión. "

'Red pÚbllco de telecomunlcoclones Red de telecomunicociones o trovés de lo
cuol se exploton comerciolmente servicios de telecomun¡cociones, Lo red no
comprende los equipos terminoles de telecomunicociones de los usuorios, ni los
redes de telecomunicociones que se encuentren mós olló del punto de conexión
terminol-

'Teleco¡nunlcodones: Todo emisión, tronsmisión o recepción de signos, señoles,
dotos, escritos, imógenes, voz sonidos o informoción de cuolquier nofurolezo que se
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efectúo o trovés de hilos, rodioeleclricidod, medios ópticos, ftsicos u ofros slslemos
elecfromognéticos, sin incluir lo rodiodifusión; "

De los definiciones onles transcritos, se der¡vo que lo infroestrucfuro
octivo son elementos que em¡ten, proceson, olmocenon, imÓgenes,
son¡dos, señoles, sptnos o informoción emifidos por porticulores, osí como
por ogencias privodos y gubernomenfoles; Y que lo infroestrucfuro
posivo. son elementos que proporc¡onon soporte o b infroestructura
octivo, por lo que en consecuencio, lo informoción que se genero
derivodo de lo presfoción de /os diversos servicios de
felecomunicociones, es conducido o trovés de lo infroesfructuro
osociodo o esfos servicios.

En ese sentido, se puede inferir que de entregor ol solicifonfe lo
informoción referenfe o lo geolocolizoción preciso de lo infroestrucfuro,
yo seo octivo o posivo, ésto se pudiero poner en riesgo Y con ello lo
prestoción del servicio público de que se trote, comprometiendo lo
seguridod Nocionoly lo seguridod pÚblico, todo vez que de conformidod
con lo dispuesfo por el artículo ó", oportado B), frocción ll de lo
Constifución Polífico de los Esfodos Unidos Mexiconos y 5". frocción Xllde
lo Ley de Seguridod Nocionol, el servicio de telecomunicociones
corresponde o un seruicio público de interés generol que debe ser
tufelodo por lo Federoción, tolcomo se indico o confinuociÓn:

"Ailículo ó'

8.,.
'i.'- 

tos teteantunlcociones son seruiclos públiqos de tnferés generul, por lo que el
Estodo gorontizoró que seon prestodos en condiciones de compefencio, col¡dod,
plurolidod, cobeduro universol, interconexiÓn, convergencio, continuidod, occeso
libre y sin injerencios orbitrorios.'

"Artículo 5.- Poro los efectos de lo prerente Ley, son omenozos o lo Seguridod
Nocionol:
'it. 

e"to, tendentes o destruh o inhobilitor lo infroestructuro de corócter estrotégico
o indispensoble poro lo provisiú't de bienes o seruicios pÚblicos."

Por lo onterior, dicho informoción deberó permonecer RESERVADA, por
un periodo de 5 oños, por trotorse de informoción cuyo publicociÓn
puedo ocosionor lo destrucción o inhobilifoción de lo infroesfructuro poro
lo provisión de seruicios públicos, de conformidod con lo dispuesto por el
último porrofo delortículo l0l, en reloción con lo frocciÓn llde lo LGTAIP,

que se cito o confinuoción:

"Arlículo l0l . Los Documentos closificodos como reseruodos serón públicos cuondo:

'i,' 
fxp¡re el ptazo de ctosificoción;

-=--\
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'Poro 
los cosos previstos por lo frocción lt, cuondo p lrote de tnfomoc¡ú1 cuyo

publicoción puedorcosiqtor lo destrucciónolnhobllitocló¡tde binfroestructuro de
corócter eslrotéglco poro lo ptovd&t de bienes o erulclos públlcos, o bien se refiero
o los ckcunstoncios expuesfos en lo ftocción lV del orlículo I l3 de esto Ley y que o
juicio de un sujeto obligodo seo necesorio ompliar nuevomente el periodo de
reservo de lo informoción; el Comité de Tronsporencio respectivo deberó hocer lo
solicifud correspondiente ol orgonismo goronte compefente, debidomente
fundodo y motivodo, oplicondo lo pruebo de doño y señolondo elplozo de reseruo.
por lo menos con fres meses de onticipoción ol vencimiento del periodo."

Por lo ontes expuesto, con fundomento en lo d¡spuesto por elortículo 44
frocción ll de lo LGTAIP y el ortículo 70, frocción lll del Reglomento de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Pública
Gubernomenfol, solic¡fo o ese H. Comité de Tronsporencio, em¡to lo
resol uc¡ Ó n c o rre sp on d i e nfe,

,,," Gic)

Al respecto, es de relevoncio señolor que como infroestructuro octivo, en térm¡nos
del ortículo 3, frocción XXVI de lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión (LFIyR), se entiende: "E/emenfos de los redes de telecomunicociones
o fodiodifusión que olmocenqn, emiten, proceson, reciben o fronsmiten escritos,
imogenes, sonidos, señoles, s¡gnos, o informoción de cuolquier noturalezo."

Por otro lodo, como infroestructuro posivo, de conformidod con el ortÍculo en cito,
frocción XXVII se define: "Elementos occesorios que proporcionon soporte o lo
infroestrucfuro octivo, enfre otros, bosfidores, cobleado subferroneo y oéreo,
canolizociones, construcciones, ductos, obrqs, postes, sistemos de suminisfro y
respoldo de energío eléctrico, s¡stemos de climotizac¡ón, sitios, torres y demos
oditomentos, incluyendo derechos de vío, que seon necesarios paro lo instoloción
y operoción de /os redes, osi como paro lo prestoción de servicios de
telecomunicociones y rodiodifusión. "

En este orden de ideos, derivodo de lo solicitud de closificoción de lo informoción
por porte de lo Unidod de Cumplimiento, se tomon en cuento los siguientes
considerociones:

Los ortÍculos I 
.l0, 

frocción I de lo LFTAIP y 1 13, frocción I de lo LGTAIP, estoblecen
que como informoción reservodo, podró closificorse oquello cuyo divulgoción
comprometo lo segurldod noclonol, lo segurldod pÚblico o lo defenso nocionoly
cuente con un propósito genuino y un efecto demostroble.

A fin de robustecer lo closificoción de mérito, el numerol Décimo séptimo, frocción
Vlll de los Lineomientos señolo que se ponen en riesgo los occiones destinodos o
proteger lo seguridod interior de lo Federoción cuondo lo difusión de lo
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informoción puedo destruir o lnhobllitor lo lnfroestructuro de corócter
indispensoble poro lo proüslón de seMciog entre otrog de vios generoles de
comunicoclón, los cuoles, son considerodos por lo Constitución Político de los

Estodos Unldos Mexiconos (CPEUM) como un servicio público de interés generol,

En este tenor, es de relevoncio señolor que en el "DICTAMEN DE I-AS COMISIONES
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE LA FUNCIÓN PÚBUCA, CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO SEXTO DE LA

coNsTtructÓN poliTtcA DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" discutido y
oprobodo el 28 de febrero de 2OO7, se plosmó el ónimo del legislodor con reloción
o lo que se entiende por interés público,

El contenido de lo onterior, se reproduce o continuoción:

"Ahoro bien, como todo derecho fundomentol, su ejercicio no es obsoluto y odmife
olgunos excepciones. En efecfo, exlsten circunstoncios en que lo diwlgodón de lo
lnformoción puede ofector un lnterés públlco volioso poro lo comunidod. Por ello,
obligo o uno ponderoción conforme o lo cuol si lo divulgoción de ciertolnformoclón
puede poner en ñego de ffEnero indubitoble e inmedioto un lnterés públlco
luídiconente protegido, lo lnformoclón puede reseruore de monero teftporol. Este

es, por ejemplo, el coso de lo seguridod nocionol, lo segurldod prltblico, los
relociones internocionoles, lo economío nocionol, lo vido. solud o seguridod de los
personos y los octos relocionodos con lo oplicociÓn de los leYes, (.,.)"

" l5 Lo Convención Americono de Derechos Humonos esfoblece los principios de
excepción o los libertodes en su ottículo 32.2: "Los derechos de codo persono estón
limitodos por los derechos de los demós, por lo seguridod de todos y por los justos

exigencios del bien común, en uno sociedod democrÓfico".

(Énfosis Añodido)

De iguolformo, elortículo 3, frocción Xllde lo LGTAIP, define como informoción de
interés público; " Se refiere o lo informac¡ón que resulfo relevqnte o beneficioso
poro lo sociedod y no s¡mplemente de interés individuoL cuyo divulgoción resulto
útil poro que el público comprendo los octividqdes que llevan o cobo los suietos
obligodos",

En este sentido, otorgor informoción referente o lo ubicoción geogrófico de los
ontenos de telefonÍo celulor en el Municipio de Zopopon, Jolisco, o uno persono
distinto o los concesionorios, podrío inhobilitor o destruir lo infroestructuro de los
víos generoles de comunicoción, entendidos como el espectro rodioeléctrico, los
redes de telecomunicociones y los sistemos de comunicoción vÍo sotélite,

Aunodo o lo onterior, lo frocción Xll del ortÍculo 5 de lo Ley de Seguridod Nocionol
(LSN) expreso que, son omenozos o lo Seguridod Nocionol:
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"Ailículo 5.- Poro los efectos de lo presenfe Ley, son omenozos o lo Seguridod
Nocionol:

Xl. Actos tendentes o desfiulr o lnhobilitor lo lnftoeslntcluro de coróctet eslrotéglco
o indlpensble poro lo provlslón de bienes o reruidos públlcos.'

(nfosis Añodido)

A moyor obundomiento, el inciso B, frocción ll del ortÍculo óo, de lo CPEUM expreso
lo siguiente:

"*lículoóo. (,..)

(...)

(..,)

El Estodo gorontizoró el derecho de occeso o los tecnologíos de lo informoción y
comunicoción, osí como o los seruicios de rodiodifusión y telecomunicociones,
incluido el de bondq oncho e internet. Poro toles efectos, el Estodo estobleceró
condiciones de competencio efectivo en lo prestoción de dichos seruicios.

(...)

B. En moterio de rodíodifusión y felecomunicociones:

(..,)

ll. Los felecomunicociones son seruicios oúblicos de interés generol, por lo que el
Estodo goronllzorá que seon prestodos, en condiciones de compefencio, colidod,
plurolidod, cobeduro universol, interconexión, convergencio, continuidod, occeso
libre y sin inierencios orbitrorios,

L):

(Enfosis Añodido)

Los supuestos jurÍdicos señolodos con onteloción o lo luz de los definiciones de
infroestructuro octivo y posivo, derivon en que, en el coso de lo primero, son
elementos que emiten, proceson, olmocenqn, reciben o tronsmiten escritos,
imógenes, sonidos, señoles, signos o informoción emitidos por porticulores, osi
como por ogencios privodos y gubernomentoles; y de lo infroestructuro posivo,
son elementos que proporcionon soporte o lo infroestructuro octivo,
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En este orden orgumentotivo, lo informoción que se genero derivodo de lo
prestoción de los diversos servicios de telecomunicociones, es conducido o trovés
de lo infroestructuro osociodo o estos servicios, en tol tenor resulto óbice que,
divulgor lo informoción relocionodo con lo geolocolizoción de esto infroestructuro,
podrÍo ocosionor, de monero enunciotivo mos no limitotivo, lo siguiente:

O Lo destrucción o inhobilitoción de lo infroestructuro poro lo
provisión de servicios públicos, lo cuol generorÍo uno
odolescencio en lo prestoción del servicio público de
telecomunicociones.

(ii) Que se vulnere lo seguridod público, todo vez, que olguno
persono distinto o los concesionorios, podrÍo inhobilitor o
destruir lo infroestructuro de telecomunicociones mismo que
formo porte integrol de los víos generoles de comunicoción,
los cuoles tombién son utilizodos por órgonos
gubernomentoles, e incluso por los instoncios de seguridod
nocionol listodos en elortÍculo l2 de lo LSN, y de esto monerq,
su publicidod que pudiero derivor en el mol uso de lo
informoción en cuestión, podrío poner en riesgo los occiones
destinodos o proteger lo seguridod inferior de lo Federqción,
yo que, con dicho informoción, personos distintos o los
concesionorios podríon cometer octos tendientes o destruir o
inhobilitor esto infroestructuro, lo cuol es de corócter
indispensoble poro lo provisión de servicios públicos.

Derivodo de lo expuesto con onteloción, este Comité confirmo lo reservo por un
periodo de 5 oños de lo informoción relotivo o lo ubicoción geogrófico de los
ontenos de telefonío celulor en el Municipio de Zopopon, Jolisco, ol octuolizorse
el supuesto jurÍdico contemplodo en el ortículo I 

.l0, frocción I de lo LFTAIP; I 
.l3,

frocción lde lo LGTAIP;5 de lo LSN; en reloción con los numeroles Primero, Cuorto,
Quinto, Octovo y Décimo séptimo, frocción Vlll de los Lineomientos, todo vez que
su difusión, o personos distintos o los concesionorios, podrío cqusor problemos de
seguridod público,

Lo onterior, con fundomento en el ortÍculo ó5, frocción ll de lo LFTAIP.
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Es importonte mencionor que lo temporolidod onteriormente referido, en un futuro
podrio odecuorse ol supuesto normotivo contemplodo en el tercer pórrofo del
ortículo 99 de lo LFTAIP,

CUARTO.- Discusión y, en su cqso, confirmoción de lo omplioción del plozo de
respuesto solicitodo por lo Secretorío Técnico del Pleno poro dor otención o lo
solicitud de occeso o lo informoción con número de folio:

. 09121W6716

Con Íecho 2 de diclembre de 201ó, se solicitó o trovés de lo Plotoformo Nocionol
de Tronsporenciq, lo siguiente:

"Se solicito copio del ocuerdo P/IFT/l7l I ló/óó2 emitido en lo XLOrdinorio
delPleno l7 de noviembre de 201ó," (sic)

Lo solicitud de occeso fue turnodo poro su otención o lo SecretorÍo Técnico del
Pleno,

Al respecto, el Secretorio Técnico del Pleno, medionte oficio
lFTi 100/PLENO/SIP/33131201ó fecho 8 de diciembre del presente oño, monifestó lo
siguiente:

Al respecfo, me permito informor que oún no concluyen los procesos de
fkmo y notificoción ol interesodo del documento solicitodo, por lo que,
poro estor posibilidodes de dor lo debido otención o lo SAl, someto o
consideroción del Comifé de Tronsporencio lo oproboción de lo
omplioción delplozo de respuesto hosfo por diez díos hóbiles.

Lo onterior con fundomento en los orfículos 132 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; ó5. frocción ll, 135 de lo
Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; y
numerol Vigésimo séptimo de los Lineomientos que estoblecen los
procedimientos internos de ofención o solicifudes de occeso o lo
informoción público.

9l de92



*f*
IJISTITUTO FEDEQAL D!
TTI-ECOMUN¡CACIONES

ACTA DE LA TERCERA

SESIÓN ORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

Derivodo de lo expuesto, o portir de lo solicitud reolizodo por elÁreq de referencio,
este Comité confirmo lo omplioclón del plozo por un periodo de 10 dÍos hóbiles
poro dor respuesto o lo solicitud de occeso en comento, en otención o los cousos
plonteodos por dicho Áreo, Lo onterior, en términos de lo dispuesto por los ortículos
ó5, frocción ll y 135, segundo pórrofo ombos de lo LFTAIP.

COORDINADORA DE IRANSPARENCIA.
ACCESO A LA INFORMACION Y GOBIERNO ABIERTO

PRESIDENTA DEL COM|TE

nbsns vÁñrz
GENERAL DE

REGULATORIA
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